
Mociones de los Reízidores v del señor Alcalde

Lareg.KariaTatianamtodanosequeirftpresidenteMunicipai,indica,siguiená+üññ=

del día, articulo Dt mociones de los rqgidores y el señor alcalde, no hay mocionti para el día

de hoy. Al no tener más que tratar, entonces damos por finalizada la sesión Ordinaria N° 101 de

hoy 06 de abril de 2026, al ser las 7: 21 minutos de la noche,

Concluye la sesión a las 19 hoias y 21 minutos`

Presidente Münicipal Secretario a.i Concejo Municipal
-      --                                   Hr.delAc€a  ses¡ónoTd}norlaN®I0I-2026 -----

ACTA N°102-2026

ACTA NÚMERO CIENTO DOS DE LA SESIÓN 0RDINARIA CELEBRADA POR EL

CONCEJ0  MUNICIPAL DE  NANDAYURE,  EL  TRECE  DE ABRIL  DE  DOS  MIL

VEINTISEIS A LAS DIECISIETE HORAS.

MIEMBROS PRESENTES:

Señor Pedro Andrés Mesén Femández

Señor Johan Talí Salinas Rosales

Señora Elsa Gabriela Torres Montiel

Señora Georgina Odilia Quesada Brenes

Señar Wagner Borbón Cambroneio

Señora Yoselyn Tatiana Cambronero Mora

Señora Mauen Vanessa Rodri'guez Cruz

Señom lr€ne Sofia Fajardo Sequ£im

Señor Juan Bautista Gómez Fonseca

Señor Álvaro Alvarado Enriquez

Señora Mlagro González Ramírez

S€ñor TedQr Osvaldo Zúñiga Sánchez

Señor Randall lsmael Maleaño Ruiz

AUSENTES:

Señora Karla Tátiama Baltodano Sequeim

Señora Nuria Reyes Quirós

Señor Carlos Morera Peralta

Scñorita Yeimy Dayeli Contreras Artavia

Señor Rubén Atexís Palma Bermúdez

Señor Carlos Antonio Cortés Cordero

Vicepresidente Municipal

Regidor Propietario

Regidora Propietaria

Regj dora Propietaria

Regidor Suplente @n ejercicio)

Regidora Suplente

Regídora Suplente

SíndicaPrQpietaria

S índico Propietario

Síndico Suplente

Síndica Suplente (En ejercicio)

Alcalde Muricipal

Secretario a.i del Concejo Municipal

Presidente Mricípal
Regidora Suplente

Regidor Suplente

Síndíca Propietaria

Síndico Propietario

Síndico Propietario



Señora Adriana Quirós Solís

Señor Marco Stíven Conés Castillo

SeñorJoséÁngelLópezVásquez

Señora Graciela Alvarado Navarro

Señora Mery James Batista Castro

Síndica Propietaria

Síndico Suplente

Síndico Supbme

Síndica Suplente

Síndica Suplente

Asistentes por invitación:

Míembros De La Juma Educacíón Escuela Bíllo Zeledón

Sra. María lsabel Sibaja Chavarría

Sr. José lgnacío Solis Vargas

Sra. MaÉorie Sahs -G.arcía

Sr. Miguel Alonso Ramírez Segura

Sra. Lleílyn Carrillo Gómez

Otros Asístentes:

EI Sr. Carlos Ovares Elizondo, Teniente de la Fuerza Pública de Nandayure

La Sra. Eny Johanna Briceño Hemández

Comprobado  el  quórmi  se  inicía  la scsión  presidida  por  el  VicepDcsidente  Muricipal  en

Ejercicio, Peüro Anürés Mesén, debido a ta am5encja de la señora Karia Tat:iana Britodano

Sequeíra, y con base en el síguiente orden del día:

Artículo 1.

•    Chdendeldía

Artículo 11.

•    Audiencias y juramentaciones

Artículo 111.

•    Lecttm y aprobae`Íón actas afiteriores:

Artículo IV

•    Lectura de comespondencia y acuerdos

AJticulo V.

•    Infomes de comisiones y del señor Alcalde Municipaí

Artículo VI.

•    Asuntos varios

Artículo WI.

•    Espacio pam síndicos

Artículo VIII.

•    Control de Acuerdos

Artículo IX.

•    Moüiones de los Regidores y del -señor Alcalde Muricip.ál

El  reg.  Pedro  Andrés  Mesén  Femández,  Vicepresídente  Municipal,  índica,  buenas  tardes,

estimados  compañeros,  reÉdores,  síndíco,  Señor  Alcalde  Muricípal,  Público  en  general,

seguídores de !.as redes socialesg vamos a dar iricio a k Sestón ordinaria N° t02-20269 áL ser .las



5:15 minutos de hoy  13  de abril  del 2026. Hoy contamos con los regido

Andrés Mesén Femández, Elsa Gabriela Torres Montiel, Johan Talí Salina

OdíliaQuesadaBrenesywagnerBorbóncambronero,ensuplenciadeKarlaTatianaBaltodano

Sequeira  Vamos  a proceder a la comprobación  del  quórum con  la particípación  de  cinco

reSdoTes se compmeba el quórum.  En este momento vamos a pedirle a doña Mlagros, si nos

apoya con una oración antes de iníciar la sesión ordinaria Fj.# de /a 7.#ferve#c7.ó# -----------------

Oración a cargo del Señora Milagros González Ramírez

ARTICUL0 I

0rden del día

El reg. Pedro Andrés Mesen Femández, Vicepresideme Municipal, indica, en este momento

compañeros vamos a proceder a la lectum deL orden del día. Orden del día. sesión ordinaria

N°102  a celebrarse el  13  de abril del 2026.  En el articulo 1.  orden del día; en el artículo 11.

audiencias  y  juramentaciones,  para  el  día  de  hoy  no  tenemos  audiencias,  y  tenemos  la

juramentación de la Junta de Educación de la Escuela Bmo Zeledón; articúlo 111.  lectura y

aprobación de actas anteriores, articulo IV. lectura de correspondencia y acuerdos; articulo V.

infomes de comisión y del señor alcalde municipal, artículo VI. asuntos varios; articulo VII. el

espacio de los síndicos; en el artículo VIII. control de acuerdos y en el artículo IX. mociones de

los regidoms y del Señor Alcalde MmicipaL, en este momcnto compañems someto a votación

la aprobación del orden del día, aprobado por cínco votos positivos y queda definítivamente

aprobado por cinco votos positivos. F¿.# cb /cz jrzíen;encjó» ------------------ ~ ------
ARTICUL0 H

Audiencias v iuramentaciones

El reg. Pedro Andrés Mesen Fernández, Vicepresídente Municipal, indíca, vamos a proceder

con lajuramentación de la Junta de Educacíón, por Íávor, pasen adelante. . .

Juramentación

Jum:mertiación Jurtia de Educación Escuela Billo Zeledón.

El reg. Pedm Andrés Mescn Fmámdez, Vícepresideme Mmicipal, preg`mta:

¿Ju:ráis a Dios y prometéis a la Paftia observaT y defiender la Constitución y las leyes de la
RJepública y cumplir fielmente los deberes de vuestro destino?

Todos los míembros de la Jmta de Edtmación responden, i si juro!
"Si' así lo hiciereis, Dios los ayude, y si no, Él y la Patria os los demanden, queda debidamente

juramentada"
EI  Sr.  Randall  lsmael  Maleaño  Ruiz,  Secretario  a.i  del  Concqjo  Muricipal,  en  este  caso

compañeros, se jmamentó cl día dc hoy a:   la señora Maria lsabel Sibaja Chavarria cédula 5-

0348-0115, JÓsé lgnacio Solís Vargas cédula 5-Ü412Ü452, Mariorie Salas García cédiria 5-

0321-0335, Miguel  Alonso Ramírez  Segura cédula  1-05Ú5-0618  y Lleilyn Carrillo  Gómez

oéd:iil:a S -033 8-089]. F in de j uramentaciones ------------------------------------------------------------

ARTICuLo m



Lectura v aDrobación actas anteriores

El reg.  Pedro Andrés Mesen Fernández, Vicepresidente Municipal, indica, siguiendo con el

ordendeldía,enélarticulo111.lecturay"Óbacióndeactasanteriores.Enestecaso,notenemos

actas por apróbar. Fin del articulo m .-------------------------------------------------.------.--.-----------

ARTICUL0 IV

Lectura de Correspondencias v acuerdos

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, comenta, Siguiendo con el

orden del día, da lectura de correspondencia y actü=rdos.

ComemarlosdelaCo_rr_espondencíaN®1

El  reg.  Pedro  Andrés  Mesén  Fernández-Presidente  en    Ejercicio,  menciona  tenemos  un

documento con fecha 1 de maizo del 2026, enviada por Alberto Cabezas Villalobos, Secretario

de b Asociación Agentia para el Desarroüo Accgsibb Sin Fronte", mediante el cuat penrite el

asunto La Asociación ADASFRO, organización constituida bajo la ley 218 que promueve la

inclusión de personas con discapacídad y otras poblaciones vulnerables, solicita fbrmalmente al

ConcQjo Municipal ser incluida de mnera activa en los prooesos de consulta, plari.ficación y

evaluación de polfticas públicas de este cantón. Esta petición se fimdamenta en el acuerdo la

Junta Directiva nota el número JD-207-2025, el cual estipula que los gobiemos locales deben

incorporar procesos de consulta inclusivos confome a los articulos 2 y 13 de la Ley 7600. La

organízación eníátiza que más  allá de tma oblígación legaL b coord+nacióm con entidades

representativas  de  personas  con  discapacidad  debe  entenderse  como  un  acompañamiento

técnico  que  fortalece  la  legitimidad  y  eficacia  de  la  gestión  municipal,  amparados  en  su

capacidad d£ opemr a nívd naeional y en su estamto de repmesemación regíonal.  Soliciean

además recibir infomación oportuna sobre los mecanismos de participación de vigencias para

asegurar  la  accesibilidad y  transparencia  en  las  decisiones  que  afécten a  la  población  con

discapacidad del cantón.  No sé compañeros si tienen algo que aportar sobre el tema, si no. si

les pafiece podemos tomar. como p¢}p® tmo dario pm conocido y como mnto dos: mtificar lcB

que serán tomados en cuenta cuando se crea necesario por este Concejo Müricipal. Los someto
a votacíón aprobado con cinco votos y que definitivamente aprobado con cinco votos positivos

y q+zÉ2da dsfiritivamente aprQbado can cinc® votas positivos, FÍzi dg ü Émfem^e«cÉóz€~~--q
-----------------------------------------------------------------------~--------------------------------------~--

El acuerdo queda de la siguíenie f iorrr\a:

1-  Documento de fecha 01  de marzo de 2026, enviado por Alberto Cabezas Villalobos,

Secre¢ario  de  la  Asociacióm  Agencia  para  el  Desamolb  Accesible  Sri  Fron¢eras

(ADASFRO),   mediante   el   cual   remíte   el   Asunto:   La   Asocíacíón   ADASFRO,

organización constituida bajo la Ley 218 q]e promueve h inclusión de personas con

disc3paridad  y  ®tiüs  poblacíomes  vulnembles,   soli€ita!   ftmalmmee   al  Concejs

Municípal ser incluida de manera activa en los procesos de consulta, planificación y

evaluación de políticas públicas del cantóm Esta peticíón se fimdamenta en el Acuerdo

de Junta Directiva No. JD-207-2025 del CONAPDIS, el cual estipula qie los góbiemos



locales deben incorpomr procesos de consulta inclusivos confome

13 de la Ley 7600. La organi2ación eníátiza que, más affi de una

®

coordinación  con  entidadgs   repnesenmrivas  de  persomas   con  discapacidad  debe

entenderse como un acompañamiento técnico que fortalece la legitimidad y eficacia de

la gestión municípal. Amparados en su capacidad de opemr a nível nacional y en sus

estatutos  de  representación regional,  solicítan  además  recibir ínformación oport`ma

sobre  los  mecanismos  de  participación  vigentes  para  aseguiar  La  accesibilidad  y

transparencia en las decisiones que afecten a la población con discapacidad del cantón.

Constderando: Lo expuesto pm el señm Alberto Cábezas Víllolobos. ..   Se a'cuerda:

PÉpSppi "o por com¢ió. Sgg¥pSp; Nótificar que serám tomadas en cuema por este
Concejo, cuando se crea necesario.  Comuníquese. Aprobado por unanimidad  con

cínco votos positivos de los regidores propictarios Pedro Andrés M®én Femández,

Elsa  Gabriela  Torres  Montiel.  Johan  Talí  Salinas  Rosales,  GÜTgina  "ilía

Quesada Brenes y Wagner Borbón Cambronero,  regidor suplente en ejercicio.
ACuERDO DEFINITlvAnffiNTE APROBADo CoN DISpENSA DE TRÁhmTE DE

COMSIÓN.

C±nime____fl!±±ar±rioQSÉe__tflf:arm±sBo_nÉem£IaLN®3

El reg. Pedro Andrés Mesén Femández-Presidente en  Ejercicio, índica.   es um documento de

fecha del 4 de abril del 2026, enviado por Alejandro Cardona Soto, Gerente de.Sarpaji Ltda.

Medíanteelcualremitelasoh-cituddeanulariúndecobnosdecmonygEstióndePlmRegulador

integral pa]a parcela s de Playa San Mguel. El señor A1¢andro Cardona Soto, en representación

de la sociedad, solícita a la Alcaldía Municipal  de Nandayure la anulación definítiva de los

cobros por conc"o de canon de zona maritima tgmstr€ cargados a su repngsemado en los

perioüüs fisüalies 2823, 2$24, 2C25 y 2026.  El reeümemte e]por]e que, aunque mariem m
trámite de concesión sobre el Lote s de Playa San Miguel desde el 2015, el contrato no cuenta

con  vigencia juridica  en  ripcíón  regístral  debído  a  la  Íálta  del  visado  del  lnstituto

costarricense de Turismo. Según el documento, esta omisión se debe a las limítaciones técnicas

de pl       cación ubana de h propia municipalidad, k cual ha reconocido que el plan regulador

vigente  el  2005  está  desactualizado  y  presenta  discrepancías  en  el  amojonamiento  y  las

limítaciones en el áDea pro®da, impidiendo el o¢orgamiemo lqgal de la concesión. Bajo esos

argtimentos, el solicita"e sosüene que no se ha config`mdo el he€ho generador del üibüto., ya

que el derecho de uso y disfiuto solo nace con el perftccionariento legal del contrato. Además
de la anulación de los momos pendientes, requíere que se suspendan cargos fimmos, que se

pubrique nuevo Plm Regulador I"egral y se Íibrmalice  la concesión.  Asimismo., insta a la
A)caldía a agilízar la aprobación de dicho plan para nomalizar el estan)s legal de la parcela.

Como respaldo, su gestión aüunta la certificacíón de personería jurídica de la empresa y el

comprobante  del  pago  de  ¢  3.308.760  colones  rcalizado  el  16  de  septiembre  del  2022,

cÜHespomdie"e a lús camm dg tiDs periodos 2018 y 2822, reservándDse el derecho a gesti®rLar a

una fi]tura evo]ucíón. No sé sÍ tienen algo que opinar compañero sobre el tema OK compañeros



si  ustedes  lo  tienen a bien  podemos  enviar esta documentacíón  a  la  Comisíón  de Asuntos

Juridicos paia que elaboTe los análisis correspondientes; si les parece bien someto a votación, la

aprobación del acuerdo. Apmbado c®n einco vo¢os püsitivos y que definiti"mente aprobado

con Cinco votos positivos.  Fí'# cJe /c7 z.72ferve#cjó# -------------------- ~ ------- ~~ ---- ~ -------------

EI Qicuerdo queda de la stgu:ie]Ue fiorr«ia:

Documento de fecha 04 de abril de 2026, envíado por Alejand]nD Cardom Soto, Gerente

de Sarpaji Ltda., mediante el cual remite la Solicitud de anulación de cobros de canon y

gestión de Plan Regulador lntegral (Parcela 08, Playa San Miguel). El señor Alejandro

Cardona Soto, cn repr€sentacíón de la socríedad Sarpaji Ltda.,  soncíta a h Alcaldía

MunicipaldeNanúyurekanukcióndeñnitivadeloscobrosporcomep¢odecamnde

Zona Maritimo Terrestre cargados a su representada para los períodos fiscales 2023,

2024, 2025 y 2026. El recurrente expone que, aunque mantiene un trámíte de concesíón

sobre el lote "8 en Playa San Mguel desde el año 2015, el contrato no cuenta con

vigencia jurídica  ni  inscripción  registral  debido  a  la  falta  del  visado  del  lnstituto

Costarricense   de  Turismo  (ICT).   Según  el   documento,   esta  omisión  se  debe  a

limitaciones técricas de planíficatión urbana de la propia Municipalidad, la cual ha

rec®nücido que st Ptm Regulador vigente desde el "5 está desactua&izado y pre§mta

discrepancias en el amojonamiento y la delímitación de áreas protegidas, Ímpídiendo el

otorgamiento legal de la concesíón. Bajo estos argumentos, el solicitante sostiene que

no se ha configurado el hecho generador del tribüo, ya que el denecho de uso y disñute

solo nace con el perfeccionamiento legal del contiato. Además de la andación de los

montos pendientes, requiere que se suspendan cargos fi]turos hasta que se publique el

nuevoPlmReguladorlntegralyseformalíc€lacomcesión.Asímísmo,ristaalaAlcaldía

aagilizarhaprobacióndedichophnparamomalizarelestatusiegaldelapamela.Conio

respaldo a su gestión, adjunta la certificación de personería jurídica de la empresa y el

comprobante de pago de 3,308,760.00 colones reálízado el  16 de septiembre de 2022,

conespondiente a los cánones de los períodos 2018 a 2022, reservándose el derecho de

gestiomr su  fimra devolución.  Considerando:  I+a  solicitud del  Alejando  Cardona
Soto. . . Se acuerda: Enviar esta documentación a la Comisíón de Asuntos Jurídícos para

que   elabore   los   análísis   correspondientes.   Comuníqüffi€.   €.   Inter€sado   y  al
Expedíent€ ZMTL ABmbado p®r unanimiüaú "n cin" vstss pssiüws de los
regidores  propietarios  Pedro  Andrés  Mesén  Femández,  Elsa  Gabriela  Torres

Montiel, Johan Talí Salinas Rosales, Georgina Odilia Quesada Brenes y Wagner

Borbón  Cambr®nero,  rqgidor suplent€ en  qi€rcicio.  ComuníqtLese.  ACUERDO

DEFmuTIVAnmllE    APROBADO    CON    DISPENSA    DE    TRÁmTE    DE

COMSIÓN.

Cometüarios de la CorresDondencia N®3

El  reg.  Pedro  Andüés  Mesén  Femández,  Presideme  en    Ejercicio,  señata,  ta  siguiente

ccomÉ=spondencía es el Oficio AL-CPEMUJ-0480-2026, de ftcha del 6 de abril del 2026, envíado



por Noemí Montero Guenero, Jefa de área de las Comisiones Legisl
Legislativa, mediante  el  cuBl  remite el  asunto.  Consulta al  expediente  24.9;Óá

0

Pemanemte Especial de  la Mujer de  h Asamblea Legishtiva, traslada una consulta a los

Concejos Municipales sobre el texto sustituido aprobado para el proyecto de la ley número

24.956.  Dicha  iniciatíva  propone  una  refoma  en  el  Ínciso  a)  dcl  artículo  13  del  Código

Municipal, lqr 7794, con eL objetivo de promovcr los dercchos humanos de las mujeres a través

de las oficinas municipales de las municipalidades como la OFIN. La modificación plameada

establece que, a fijar las políticas y prioridades de desanollo del municipio, se debe garantizar

la ricoTporacíón de la pgrspectiva de génm y el enft}que de lüs dcrechos h`manos desde las

div€rstdadgs.  Ásirismo,  Íáculm al Concejo para amndar la creación de la Oficina de las

Mujeres, sus reglamentos y la asignación de una paftida presupuestaria para que asegure la

promoción de derechos y servicios de atencíón. Ahí viene también una fecha para dar el criterio.
Entonces oompañeros, si lo tienen a bien podemos tomar nota y archivar. Aprobado con cinco

votos  pQsitivos  y  queda  defiritivamente  apmbado  con  cinco  votos  Positivos.  Fjzz  de  /ci

intervención-----------------~-----------------------------------------~---------------------...-.--~-------------

EI QEcüerdjo queda de ta sigu:iensefiormo:

3-  "cÍo ÁL-CPEMUJ-0$80-202ó, de fecha só de abril del 2026 , emviado por Nt"y
Montero  Guerrero,  Jefa  de  Área  de  las  Comisiones  Legislativas  de  la  Asamblea

Legislativa , mediante el cual, remite el Asuto: CONSULTA EXPEDIENTE 24.956.

LA   ComsIÓN   pERMANENTE   EspEclAL   DE   LA   n"lER   DE   LA
ASAnmlEA LEGlsLATlvA TmsLADA uNÁ coNSUIJTA AL CoNCEJo
MUNICIPAL  SOBRE  EL  TEXTO  SUSTITUTIVO  APROBADO  PARA  EL

PRoyECTO DE LE¥ TRAMiTAD0 BAm EL EXPEDmN" N. 24.9S6. "cha
iniciatiw pmpone ma Feíbtma al Íncíso a) del articu&o 13 déi Cúdigo Müricipal üey

N° 7794), con el objetivo de promover los derechos humanos de las mujeres a través de

las Oficinas Municipales de la Mujer (OFIM). La modificación planteada establece que,

al fijar las políticas y prioridades d€ desariiollo del município, se debe gaiantizar la

incorporación de kL perspütiva de género y el mfoque de derechos humamos desde la

diversidad.  Asimismo,  faculta  al  Concejo  para  acordar  la  creación  de  la  Oficína

Mmicipal de ks Mtrieres, su rcglamento y la asignación de una partida presupuestaria

que  asegue  'la  prümotión  de  dcrachüs  y  seTvícios  de  atemión,  acompañami€mto

psicosocial y orientación para el acceso a la justicia. Se solícita ál Concejo Múnicipal

evacuar esta consulta en m plazo de ocho días hábiles, el cLml vence el 17 de abril del

2026, de preferencia remitiendo €1 crfterio de foma digital. Se acuerda: tomar nota y

archivo. Comuníquese. Aprobad® pür manimidad con cinm v®tos pssitivos de ]os

regidorcs  propietarios  Pedro  Andrés  Mesén  Fernández,  Elsa  Gabriela  Torres

Montiel, Johan Talí Salinas Rosales, Georgina Odi]ia Qucsada Br€nes y Wagner

B®rbón      Cambroüem,      reÉiú®r     suplente      en      ejen:icio.      ACÜERm



DEFINITIVAMNTE    APROBADO    CON    DISPENSA    DE    TRÁMITE    DE

COMSIÓN.

9Qm€ntarios de h CorresBonden€ia N°4
El reg.  Pedro Andrés Mesén Femández-Presidente en   Ejercicio, comenta que, la siguiente

correspondencia es el  Oficio AL-DSDI-OFI-0036-2026,  con  fecha del  6  de abril  del  2026,

enviado por Edgl Reales Novoa, Gereme del Departamemo de Seeretaría d€l Dímctorio de la

Asamblea Legislativa, mediante el cual remite la consulta al texto actualizado del expediente

legislativo número 23166.  Adición de un nuevo artículo 31  bis a la ley  orgárica ambíental

número 7554 del 4 de octubre de 1995. Ley pam garantizar pasos de fauna en Ínftaestructura.

EldocLmentooñcializahconsultaadiversasinstitucionesautómo»iasmunicipales,ministerios

y cámaras del sector empresarial sobre la propuesta la ley que busca mitigar la fragmentación

de hábitats causada por la inñaestructura vial. Se establece un plazo de s días para que los entes

consultores remitan sus observaciones. Dice que el núcleo de la propuesta consiste en la adición

del artículo 31 bis de la ley Orgánica Ambiental para obligar a que toda inffaestructura pública,

nueva o existente, cuente con estructuras adecuadas para el paso de la flora y fauna silvestre.

Esta medida aplica especialmente  en áreas  protegidas y  puntos  identificados como cruces

naturales,üondeEacoHecüvidadna"ralseveaiHterrumpida.Elpmye€toasigmresponsábiliüad

de coordínacíón del Mristerio de Obras Públicas y Transportes, las muricipalidades y otras

entidades estatales con el Sistema Nacional de Áreas de Conservación.  Asimismo, se estipula

que la identificación de estas medidas debe ser parte imegrri de la formulación de proyectos
desde su etapa de pre-inversión para aüegumr su financiamiento. Si lo tienen a bien compañero,

podemos tomar como acuerdo de tomar nota y archivar. Aprobado con cínco votos positivos y

queda defiritivamente aprobado con cínco votos Posítivos. F7.# cíe /& j#fe"e72cjó» ----------------

El acuerdo queda de la siguienti f iori'na..

4-   Oficio AL-DSDI-OFI-0036-2026, de fecha 06 de abril de 2026, enviado por Edel Reales

Noboa,  Gerente  del  Depaftamento  de  Secretaria  del  Directorio  de  la  Asamblea

Legislariva,mediameelcualremitebconsultadelteinoactualizadodelEXPEDmNTE

LEGISLATIVO N.° 23.166, ADICIÓN DE UN NUEVO ARTÍCULO 31 BIS A LA

m¥ oRGÁMCA DEL AMBIENTE, N.o 7554 DEL o4 DE ocTUBRE DE 1995.

Ley  para garantizar pasos de faLm en inñaesmcti]ras.  El  docume"to oñciafiza la

consulta a diversas instituciones autónomas, munícipalídades, ministerios y cámaras del

sector empresarial  sobre la propuesta de ley  que busca mítigar la fi.agmentación de

hábitats causada por la inftestructura vial. Se establece un plazo de ocho días hábiles

para que los entes con§ultados remitan sus observaciones, bajo el apercibimiento de que
el  silencio  se  interpretará  como  ma falta de  objeción al  proyecto.  El núcleo  de  la

propuesta consiste en la adición de un articulo 31 bis a la Ley Orgánica del Ambiente

paiaobligaraqüetüdainñües"cüirapública,nuevaoeristente,cuentecone§üructLms
adecuadas para el paso seguro de fauna silvestre. Esta medida aplica especialmente en



áreas protegidas y puntos identificados como cruces naturales dondé`Éá.
'\,\

natural se vea interrumpida. El proyecto asigna responsabilidades de co

®

mnisterio  de  Obras  Públicas  y  Ttanspories  {MOPT),  las  municipalidaries  y  otras

entidades  estatáles  con  el  Sistema  Nacional  de  Áreas  de  Conservacíón  (SINAC).

Asimísmo, se estípula q+m la identificacíón de estas medidas debe ser parte Íntegral de

la  foimulación  de  prqyectos  desde  su  etapa  de  pre-inversión  para  asegurar  su

financiamiento.LaSecretariaTécnicaNacionálAmbiental(SE'IENA)serálaencargada

de verificar estos compromisos como requisito para otorgar la viábilidad ambiental.

Finalmente, el doctmento inclwe dísposiciones transítorias pana la reglamentacíón de

la lqr y otorga m pko üe veíntieuatro meses al SINÁC para ÍnicÉar h idemificación

prioritaria de puntos críticos en la infiaestructura lineal ya existente. Se acuerda: tomar
nota y archivo. Comuníquesc. Aprobaúo por unanimidad con cinco votos posítivos

de  los  regidores  pTopietarios  Pedr®  Andrés  Mesén  Femández±  Elsa  Gabriela

Torres Montiel, Johan Tálí Salinas Rosales, Georgina Odília Quesada Brenes y

Wagner   Borbón   Cambronero,    regidor   suplente   en   ejercicio.   ACUERDO

DEFINITlvAnffllTE    APROBADo    coN    DISpENSA    DE    TRÁMITE    DE-N.
Comentarios de la CorresDondencia N°S

El reg. Pedro Andrés Mesén Femández-Presidente en   Ejercicio, mencíona que, la siguíente

conespondencia es CHcÍo GTM-MN073-2026, de Íécha 06 de abril de 2026, enviado por la

Lic.  Yéilín Arias Rojas,  Gestora de Tálento Humano  de  la Müricipalidad  de Namdayure,

medíante el cual remite la solicitud de próri'oga nombramíento interino para el encargado para

el  cargo de  Sccretario a.i del  Conc¢o Múnícipal.  EI Depar€amento de Gestión de  Talento

Htimmo  iníbrma  al  C®ncejo  MLmieipal  que,  üesde  enero  del  2026,  h  üppemdemíia  ña

concentrado  sus  esfiierzos  en  múltiples  trámites  administrativos  prioritarios  y  procesos

institucionales  continuos.  Entre  estas  labores  destacan  la  ¢ecucíón  de recuisos  intemos  y

externos  para plazas  técnicas,  k  atención  de  disposiciones  de  la  Alcáldía,  el  contro]  de

vacaciones institucionales, la elaboiación de planillas y la gestión de movimiemos personaL.

Asimismo, se han desamollado estudios técnicos para la creacíón de plazas y la coordínación de

accionesparacumplirconunanormativadeempleopúblicoylasdisposicionesdelaContraloría

Úeneral üe Rgpúbüca`  EB  este eomexto, se hace st  cümtmímiemo üe l®s T€iÉdores qüe el

nombramiento  riterino  del  fimcionario,  el  Bachiller  Randall  Maliaño  RuÍz  en  el  puesto

Secretario a.i, vence el pró2rimo  18 de abril del 2026. Ante esa situación y con el objetívo de

e`ritar intempciones en la comtinuidad del servicio, gararizar h eficiencia en las sesiones del

óigano  colegiado,  el  Departamento  solicita  formalmente  valomr  k  prómga  dc  dicho

nombramiento por el periodo comprendido eme el 19 de abril del 2026 hasta el 18 de junio del

2026. No sé compañeros, si tienen algo que sumar a esto, algo qie decir sobre el nonbramiento

dél comFmñero, Enbnee§ si b üenen a bien, como pmm tmo acoger tas recomemkcí.ones de b

licenciada Yéílin Arias Rojas. Gestora de Talcnto Humano de la Muricipalídad de Nandayurc



y como punto dos aprobar la prórroga del señor secretario ahí, el señor Randa)] Málíaño Ruiz,
a partir del diecinueve de abril hasta el dieciocho de junio del dos mil veiHtiséis, lo someto a

votación aprobado con cinco votos positivos y queda defimitivamemte aprübads c®n cinco votos

y se dispensa de trámite de comisión con cinco votos positivos. FÍ.rz cíe /¢ j7#eni@#cjó7€--~~-~ ----

EI Qicuerdo que]dn de la sig6tieitie fiorn'ia:

5-   Oficio GTM-MNÚ73-2026, de fecha 06 de abril de 2026, enviado por la Lic.  Yeilin

Arias Rojas, Gestora de Talento Humano de la Múnicipalidad de Nandayure, mediante

el  cual  rcmite  la  soljcitud  de  prórroga de  nombramiento  interino  para el  cargo  de

Secretario a.i. del ÜonoQjo Municipa±. EI Deparmme"o de GestiórE de Tálemo H`mano

informa al Concejo Municipal que, desde enero de 2026, la dependencia ha concentrado

sus    esfi]erzos    en    múltiples    trámites    admiristrativos    prioritarios   y    procesos

institucionales continuos. EntDe estas laboies destacan la ejecución de concttrsos intemos

y extemos para plazas técnicas, la atención de disposiciones de la Alcaldía, el comol de
vacaciones institucionales, la elaboración de planillas y la gestión de movimientos de

personal. Asimismo, se han desarrollado estudios técnicos para la creación de plazas y

b coordinación de acciomes para cumplir con ñ nmmativa de empleo público y las

disposiciones de la Contráloría General de la República. En este contexto, se hace del

conocimíento de  los  reridores  que  el  nombramiento  Ínterino  del  flncionario  Bach.

Randall Maleaño Ruiz en el puesto de Secretario a.i. vence el próxímo 18 de abril de

2026. Ante esta situación, y con el objetivo de e`üar imempciones cm la continuidad

del   servicio  y   garantizar  la  eficiencia  en  las  sesiones  del  órgano  colegiado,  el

departamento sohcíta fomalmente valorar la prórroga de dicho nombramiento por el

periodD  compremdido  enme  el   19  de  abril  de  2026  y  el   ls  de  junio  de  2Ú26.
Considerando: La situación expuesta por la Licda. Yeilin Arias Rojas . . .  Se acuerda:

Prímero: Acoger las recomendacíones de la lícmcíada Yeffin Arias Rojas, Gestora de

Talento Humano.  Segppqg; Aprobar la pnómpga del  señor Randall lsmael Maleaño

Ruiz, a partir del 19 de abril hasta el 18 de junio del 2026. ComuníqueseL Aprobado

por  unanimidad  con  cinco  votos  positivos  de  los  regidores  propietarios  Pedro
Andrés  Mesén  Femández,  Elsa  Gabriela  Torres  MontieL  Johan  Talí  Salinas

Rssale§,GeorgimÜüüiaQuesadaBpenesyWagnerBibrbónt"nbrmero,regiüor
suplente   en   ejercicio.   ACUERDO   DEFINITIVAhffNTE   APROBADO   CON

DispENSA DE TRÁnflTE DE coMsióN.

Co_mentariQsjl€.la.CorresuomdemciaFP6

El  reg.  Pedno  Andrés  Mesén  Femández-Presideme  en   Ejercicio,  indica  que,  h siguiente

correspondencia es el  Oficio UTGV-MN-TÚ14-2026 , de fecha 07 de abril del 2026, enviado

por  la  Licda.   Tannia  hBne  Reyes  Odega,   Secretaria  de  la  Junta  Vial  Cantonal  de  la
Münitipaüdad de NandaytüS, median¢e el cual rerise b tramscripeiún del acüerdiD det aHíeüo

cuarto  de  la   sesión  ordínaria  N°   32.  periodo  2024-2028.  referente  a  la  modificación



presupuestarianúmero3de|presupuestoordinario2026.Lasecretiriade,aJmáí?|\é#É;:
el acimrdo tomado el 25 de maizo del 2026, mediante el cual se aprobó por unarirri~d;i um

modfficación p"püestaria presemada por el Íng]míe]no Teüdy José Nüñü hÉBrantes de k

dependencía técnica munícípal. DÍcha modificacíón propone la disminución de recLmsos en la

subpartida de Materiales y Productos Minerales Asíálticos, debido a ma reprogramación de

necesidades internas.  Estos Íbndos se redírigírán para aimemar el presupuesto m las áreas

ÚtflesyMaterialesdeResguardoySeguridad,conelfindeadquirircaLzadodeseguridadpara

el personal operativo y la subpartida Textiles y Véstuario para dotar de unifomes a los nuevos

fimcíonarios.   El   objetivo  primordíal   de  este  movímiento  de  recLms  es  fbrtalecer  las

condicimesqpgmñvas,garamñzarHts¢gt]ri,dadocupaciona±yasegurarkcorrecsaidem±fiüeión

del personal que elabora en la red víal cantonal. El acuerdo fi]e ratificado con los votos del señor

TeddyOsvaldoZúñigaSánchez,elseñorTedSrJÓséNúñezMorantesyelseñorWamerBori>ón

Cambro"o.Enestecasocompañero,silotíenenabien,entoncespodemosdarloporconocído.

Aprobado  con  cinco  votos  posftivos  y  queda  definitivameme  aprobado  con  cinco  votos

Posítivos, con dispensa de trámite de comisión con cinco votos positivos. Fz.7! c/e /c7 j7z/e7i;e7qc#`ó#-

--\---\----,-----,-~--,----~-~-*--------------------------------~-~-----------,-,--\------------,----------,\-\\\\,-

Eta!titiqüeñüüs®stg.ñensefi®rm:
6-  Oficio UTGV-MN-TÜ14-2026 , de fecha 07 de abril del 2026, enviado por la Licda.

Tannia lrene Reyes Ortega, SecTetaria de la Jimta Vial Cantonal de la Múricípalidad de

Nandayure , mediante el cual, remfte la transcripción del acuerdo del Articulo IV de la

Sesión   Ordinaria  N°032flERIODO  2024-2028)   ,   reférente   a   la   Modificaciún

Presupuestaria N°03 de] Presupuesto Ordinario 2026.La Secretaria de la Junta Vial

Cantonal comunica el acuerdo tomado el 25 de maizo de 2026, mediante el cual se

apmobó pür unanímiüad tma moffifi¢ación pmesupuestaria pEesemada p®r el lng. TeSr

José  Núñez  Morantes  de  la  Dependencia  Técnica  Municipal.  Dicha  modificación

propone la dismínución de rectHsos en la subpartida de materiales y productos mínerales

y  asfálticos  débído a una reprogmmacíón  de  neccsídades  Í"emas.  Estos fbndos  se
redirigirá para aumentar el presipuesto en las áreas de útiles y materiales de resguardo

y seguridad, con el fin de adquirir calzado de seguridad para el personal operativo, y en
la subpartida de textiles y vestuario, para dotar de unifomes a los nuevos fimcionarios.

El oQjtivo primorüial üe esüe msnrimienm de tecuisos es Íbrtaleoer ks ¢omüiciomes

operativas, garantizar la seguridad c€upacional y asegurar la correcta identificación del

personal qLH labora en la red vial cantonal. El acuerdo fi)e ratificado con los votos a
Íávor del Sr. Teddy Osváldo Zúñiga Sánchez, el Sr. Tedy José Núñez Morantes y el Sr.

Wagner Borbón Caribmnero` Se acuerda: Darlo p®r conocido.

Comentarios de la CorresDondencia N°7

El  reg.   Pedro  Andrés  Mesén  Fernández-Presidente  en     Ejercícío,  explica,  la  siguieme

¢iDrrespondencía q]ie e§ tm ¢oneo eleeüómieo, de Íécha 7 de abril det 2C2Ó, emvíado por ffiseüe

Sánchez Camacho de la Unión Nacional de Gobiemos Locales. mediante el cual remite el



asuito: La Unión Nacional de Gobiemos Locales extiende una cordial invitacíón a los miembros

del Consejo Municipal y a las Secrgtarías Municipales para participar en la tercera edición del

Congreso H>emamericano de ÁHie:as MeüopoEitaftas. Esü twemto se llevará a übo los días 14,

15 y  16 de abril del  2026 en el Hotel  Crowne Plaza Corobicí, en San José, Costa Ríca.  EI

Congreso es organizado de manera conjunta con el Área Metropolítana de Barcelona, el Ente

MetropolitanodeCórdoba,elConsejoNacionaldelaCapacítaciónMunicipalyelPactoGlobál

de Alcaldes por el Clima y la Energía.  EI Foro busca consolidarse como un espacio de alto nivel

para  el  fortalecimiento  de  la  gobemanza  metropolitana  en  lberoamérica,   facilitando  el
intercambio de  expedientes y  la construcción  de  solutiones para el  desarrollo  sosterible  e

imcl"iwo.  El pmgram'a se üivide en ües ejes temá»icüs principates.  El tnaHes 14 se aborüari

Gobernanza metropolitam.  Y  el  cambio climático el  miércoles  15  se tratará la gestión de

ciudades e innovaciones y  el jueves  16  se realízarin visítas a casos de éxito para conocer

experiencias  territoriales.  El  objetivo ñndamental  de  la  actividad  incluye  la  discusión  de

políticas públicas, la promoción de la cooperación entre regiones y el avance de soluc-iones
innovadoras de la movilidad.  Las personas interesadas asistir deben realizar una inscripción

formal  a través  del  fomulario  digital  proporcionado  por la Unión Nacional  de Gobiemos

Locales. Compañem eso seria para st día de mañam, creo que ya no hay tiempo de hacer

ninguna inscripción fomal, por lo tanto, si lo tienen a bíen lo demos por conocido. Aprobado

con cinco votos positivos y queda definitivamente aprobado con cinco votos Posítivos, con

dispensa de trámite de comísión con cinco votos positivos. F7.# cre /¢ i.#ferve#c7.ó# ----------------

----\---~-,,,--\---\---,-\---------~----,--------------------~-----------~~-~-~~~~~-~~~~--~~---~-~~--~-,---,-~,,--

El acuerdo queda de la siguíente f iori'i!ea..

7-  Correo Electrónico de fecha 7 de abril de 2026, enviado por Guiselle Sánchez Camacho

delaUñiómbü€iona¡deGobíemosLo¢ates{`UNGL),mediamteetcüal,remíteelÁsmtü:

La Uníón Nacionál de Gobiemos Locales (UNGL) extiende una cordial invítación a los

miembros del Concejo Muricipal y a las Secretarías Municipales paia participar en la

tercera edición del Congreso lberoamericano de Áreas Mdopolítanas. Este evento se

Uevari a cabo los días 14, 15 y 16 de abril de 2026 en el Hote] Crowne Plaza Corobicí,

en San José, Costa Rica. El congreso es organizado de manera conjunta con el Área

Metropolitana de Barcelona, el Ente Metropolitano Córdoba, el Consejo Nacional de

Capaciüción Müricipal {tnNACÁM) y el Pacto Global de A]ca]des por el üíma y la

Energía. El foro busca conso]Ídarse como un espacío de alto rivel para el fortalecimíento

de   la  gobemanza  metropolitana  en  lberoamérica,   facilitando  el   intercambio  de

experiencias y la cDnsmcción de sohmiones para el desarmllo sostenible e inclusivo. EI

programa  se  divide  en tr€s ejes temáticos principales:  el  martes  14  se  abordará la

gobemanza metropolitana y el cambio climático; el miércoles 15 se tratará la gestión de

ciudades e innovación; y el jucves 16 se realizarán visitas a casos de éxito para conoüer

eaperiemias tet"oriales.  Los  'Übjffivos  fimüamentales  d£ 1a a€üvidaü  incluyen  la

discusión de  políticas públicas.  la promoción  de  la cooperacíón entre regíones y  el



avance  en  soluciones  Ínnovadoras  de  movilidad.  Las  personas Íntere!

deben realizar su inscripción formal a través del fomulario digital

UNGL paia eíéctos logísti¢os. Se acuerda: Dario p®r conücido.

Comentarios de la CorresDondencia N°8

El  reg.  Pedro  Andrés  Mesén  Femández-Presidemc  en  Ejercicio,  menciona,  la  siguíente

conespondencia, es im comeo electrónico de Íécha del 6 de abril del 2026, emriada por Helen

Trejo Rodriguez. Coordinación Regional Chorotega, Instituto y Fonnación de C*taciones

Múricipales y Desarrollos Locales de la UNED, mediante el cual remite el siguiente Se extiende

una invitación al püsonal y a las autoridades del ConcQjo Munícípal pma participar en el curso

graürito üu±ado Coordímcíón y b oolabomción Münícipal, Herramiemas pam ta gestión üe
residuos sóLidos. Esta iriciativa fomativa busca fortalecer las capacidades de articulación entre

munícipalidades  para  logmr  una  gestión  de  residuos  más  eficíentes,  participativa  y  más

sosterible en los territorios. El programa está espEcíficameme dirirido a fimcionarios en el área

ambiental, social y de planificación de las regiones cenftales como Chorotega, Huetar Caribe y

Huetar Norte. El curso se imparirá bajo la modalidad virtual a través de la plataforma de Zoom.

Los conteridos temáticos incluyen los fimdamentos de la coordinación intemunicipal con la

herramiem PhniHcaciones colabomtiva y comstmB`ción de acuendos paia Íbttalecirientor de

redes. El periodo de matrícula finaliza el 30 de abril y las lecciones darán ínicío el 18 de mayo.

Cabe destacar que el cupo es límítado y quc se necesíta una Ínscripcíón prevía quc tampoco

garantiza el espacío. Compañeoos, dado que ya esto también la admínistración lo tiene, entomces
si lo tienen a bien, que 1o demos por conocido. Aprbbado con cinco votos positivos y queda

definitivamente aprobado con cinco votos Positivos, con dispensa de trámite de comisíón con

ti.nco votos Positivos. Fj» óÉ /c7 j»fm;e77c7.ó7z ---------------- ~ --------------------------------- ~ ---------

0 El acuerdo queda de la stgu:íeiüe f iorma..

Comeo electróníco sin número de oficío, de fecha 6 de abril de 2026 , enviado por Hellen

Trejos  Rodríguez,  Coordinación  Región  Chorotega  del  lnstituto  de  Fomación  y

Capacitación Municipal y Desarrollo Local de la UNED, mediante el cual remite el

siguiente  asunto:  Se  extiende  una ínvitación  al  personal  y  autoridades  del  Concejo

Múricipal para participar en el curso gratuito titulado "Coordinación y Colaboración

lntemunicipal:  HemmÉentas paia ¡a üestión de Residüss  Sólidos".  E*m ifticiariva

fomativa busca fortalecer las capacidades de articulación entre municipalídades para

lograr una gestióm de residuos más eficiedtc, participativa y sostenible en los territorios.

El programa cstá específicamente dirirido a fimcionarios de las áreas ambiental, social

y de p}aníficación de las reriones Cential, Chorotega, Huetar Carib€ y Huetar Norte. EI
curso  se  impartirá bajo una modalidad virtual  a través  de la platafoma U Abierta,

complememada con dos sesiones sincróricas por La herramienta Zoom. Los contenidos

temáti€os inclüyen los ñmdamentos de la cüordí"üón iHtemuricipal, herFamiemas de

planificación colaborativa y la construccíón de acuerdos paia el fortalecimiento de redes.



El periodo de matricula finaliza el 30 de abril y las lecciones darán inicío el 18 de mayo.

Cabe destacar que el cupo es limitado y la inscripción previa no garantiza el espacio,

otorgándose al fiRaLizar un oertiñcado de appovechariemo. Se ac]iüda: Barlo por

conocido.

Comentarios de la CorresDondeDcia N°9

El  reg.  Pedro  Andrés  Mésén  Femández-Presídente  en    Ejercícío,  comenta,  la  siguiente

correspGndencía, es el Oficio Á"-MNÜ55-2Ü2Ó, oon fiacha el 27 de rnarz® üel 202ó, e"7Íado

por el señor Jorge Alftedo Pérez Villarreal, Auditor lntemo de la Municipalidad Nandayure,
mediante el cual rrite la réplica  al oficio AMNÚ132-2026 y la reiteración del requerimiento

formal  de  informacíón.  EI Audítor htemo manífiesta su rechazo  categórico a h respuesta

brindada por la Alcaldía en el oficio AMN" 32-2026, calificándola de evasiva, improcedente

y  carente  de  sustento  juridíco.  Argmenta  que  la  negativa  del  alcalde  a  sumínistrar  la
infomacíónsohcitadaenlainvestigaciónprelíminarconstitip7eunaobstaculizaciónmateriálen

el iQjercirio del cofflol É"emo y m cumpffienüo del deber de cSlabomcióm insüueional. En el

documento  se  aclara  que  la  Auditoría  lntema  posee  independencia  ftincional  y  que  el

cuestionario   enviado   no   reprüenta   un   prQjuzgamiento,   síno   un   üercicio   legítimo   de

fiscalizacíón  sobre  hechos   sensíbles  relacionados  con  et  manejo  de  recursos  públicos.

Asimismo, el audftor nébate La tesis de La Alcaldía que pmstendía responsabilízar a h Auditoria

por no haber remitido advertencias previas sobre los hechos investigados,  señalando que la
administración activa es la responsable directa de diseñar y opeiar los controles intemos, sin

qie k k)bor de k Auditoria sustituya tabs obligaciones. Finalmen¢e, el Üñcío infbma que
debido  a  que  el  Audítor  lntemo  se  ha  inhíbido  fomalmente  de  continuar  Conociendo  el

expediente 002-DEN-AIM-2026, la documentación ha sido trasladada a la Contraloria General

de la República para lo que comesponda. No obstante, se düa en constancia de que la postura

asumida por La Alcaldía queda incorporada como un antecedemE d£Hcado de resisti=ncia a las

labores de control, el cual deberá ser valorado por las autoridades. Compañeros, como eso es un

tema qie viene dirigido a la Alcaldía, entonces si lo tiencm a bien, que lo dmos por conocido.

Apmbado  cm  cinco  v"os  positivos  y  queda  definitivamen¢e  apmbado  con  cimo  vo¢os

Positivos, con dispensa de trámite de comisión con cinco votos positivos. F7.# cíe /cr z.#erve7ec¿.ó7?-

EI QEcuerdo queda de la st:gu:ie"e fiorrroa:

9-  Oficio AIM-MN-055-2026, de fecha 27 de marzo de 2026, enviado por Jorge Alfredo

Pérez Villarreal, Audítor lntemo de la Municipalidad de Nandayurc, medíante el cual

remite la réplica al oficio AMN-0132-2026 y la reíteración de requerimicnto fomal de

infomación.EIÁüditorI"€rnomanifiesE&surechaaocategóricoahgepuestabrindada

por la Alcaldía en el oficio AMN-0132-2026, calificándola de evasiva, improcedente y

carente de sustento jurídíco. Argumenta que la negativa del Alcalde a sumínistrar la

infomación solicitada en la Ínvestigación prelimínar consti"ye una obstaculízación

material al ejemicio del contml intemo y un incumplimiento d€l deber de colaboración



Ínstitucional. En el documento se aclara que la Auditoría lntema

fimcional  y  que  el  cuestionario  enviado no  rqresenta  m prej

ejericiolcgítimodefiscalizaciónsobDehechossemsiblesrgkLciomdosmnel([mEtejüde

recursos públícos. Asímísmo, el Auditor rebate la tesís de la Alcaldía que pretendía

responsabilizaralaAudítoríapornohaberemítidoadvertenciasprevíassobreloshechos

investigados,señalandoquelaadministracíónactivaeslaresponsábledirectadediseñar

yoperarloscontrolesintemos,sinquelalabordeauditoríasustituyatalesobligaciones.
Finalmente,  el  oficio  informa  que,  debido  a que  el  Auditor lntemo  se  ha inhibido

fomalmente   de   continuar   conocíendo   el   expediemte   002-DEN-A"-2026,   la

dsctmentación ha sido traskLdada a h Contraloria Geneml de kL Repúb±ica paia b que

corresponda. No obstante, se deja constancia de que la postma asumida por la Alcaldía

queda incorporada como un antecedente delícado de resistencía a las labores de control,

el cual deberá ser valorado por las autoridades competentes. Se acuerda: Darlo por

conocido.

Comentarios de la CorresDondencia N°10

El  reg.   Pedro  Andrés  Mésén  Femández-Presídemte  en     Ejercicío,  explica,  la  siguíeme

conespondEncia, es m cümeo electróric® sín númem fficí® de Íécha s dc aSri] de} 2ü26,

enviado por Mauricio Artavia Mora, Director Ejecutivo del Colegio de Contadores Públicos de

Costa Rica, mediante el cual rmite el nuevo Plan de patrocinios anual 2026.   El documento

presenta  una  propuesta  fi}rinal  driÉda  al  secttff  empresarial  y  a  los  gobiemos  locales,
invitándoles a fomar parte de su red de patrocirios muales. Este plan está díseñado como una

platafoma estratégica innovadora que busca fortalecer los vínculos eme la proíésión de la
contaduríapúblicaylasorganízaciones,permitiendoalosinteresadosÍncrcmentarsuvisíbflidad

ypüstcionarsüm:amcaantetmacomunidaÉpmfésiona!cafiñcada.Lapmpuestaconti=mpla€in¢o
categorías  diferentes  de  patrocinio,  las  cuales  han  sido  estructuradas  paia  ajustarse  a  las

necesídades específicas de cada empresa y la naturaleza de diversos eventos.   Finalmente, se

pone a su disposición un enlace díStal para consuftar detalles de la oftm y se declara que las
opiniones verticáles en la comunicación no representan necesariame"e la posíción oficial de la

institución.  Compañeros  para  este  caso,  si  lo  tienen  a  bien,  que  lo  demos  por  conocído,

Aprobado  con  cinco  votos  positivos  y  queda  definitivamente  aprobado  con  cinco  votos

PosiriviDgconüipensadeüámíüedecomísíónconcímovtftüsp®rims.f&rigjÉzjiafflnemÉ=Éóm

El acuerdo queda de la sígitienm fiorina:

10-Correo  electróricx> sin número  de oficio,  de fecha s  de abril  de  2026, enviado por

Mauri¢ÍoÁrsawiaMora,"rectorEjüütivodelc`oteÉodeJCo"adorespübtí¢osdeüsta

Bjca, mediante el cual remite el "Nuevo Plan de Patrmírios Anual 2026". El documento

presenta una propuesta fomal dirigida al sector empresarial y a los gobiemos locales,
invitándoles a formar parte de su red de patiocinadores anuales. Este plan está diseñado

como una platafoma estratérica e imovadora que bLLsca fortalecer los vínculos enne la



profesión de la con     uría públíca y las organizaciones, permitiendo a los interesados
incrementar  su  visibilidad  y  posicionar  su  marca  ante  una  comunidad  proftsional

caLificada. La propuesta contempla cinco categorias difem±es de patrocinío, las cuales

han sido estructuradas paia üustarse a las necesidades específicas de cada empresa y a

la naturaleza de diversos eventos. Finalmente, se pone a disposición un enlace digital

para consultar los detalles  de la oférta y  se  aclara que  las  opiniones vertidas  en la
comunicación no  representan necesariamente  la  posición  oficiat  de  la institución,  a

menos que sean tramitadas fomalmente ante su Junta Directíva. Se acuerda: Darlo por

conocido.

Comenürios de h CorrtsDondencia N°1 l

El reg. Pedro Andrés Mesén Fernández-Presidente en  Ejercicio, comenta, tenemos un  oficio

AL-CPEMUN-108l-2026, de fecha del s de ábril del 2026, enviada por GÍselle Hernández

Aguilar de la Comisión Legislativa de la Asamblea Legislativa, mediante el cual remite  la

consulta obligatoria del proyecto de ley bajo el expediente 25.419, este denominado Ley de

Equidad   Territorial    y    Compensación   Municipal    por   Emplazamíento,    Infiaestructua

Penitenriaria. La Comisión Pemarmte Especial de Asuntos Júrídicos solicita el crierio de los

€oncSos Múnicipabs respecSo a esta iriciariva, do[gando un p£azo de ocho días que veme el

21 de abril del 2026. El proyecto de ley surge como respuesta a la carga desproporcionada que

enftntan los camones que dbcrgam cemos penftenciarios, considerados por la doctrina como

usos de suelos locahente indeseados. Estas comunidades suffen externmdades mgativas como

la erosión de su base fiscal debido a que los inmuebles estatales están exentos de impuestos, el

aumento en la demanda de servicios públícos como seguridad y mantenimiento vial, y el estigma

tritorial q]ic afécta el valor de la propiedad y la Ínversión. Hana comgír csta símetria, la

propuesta btmca refi)mar al Gódigo mmicSal y establ€oer dos mecanismos prim\ipales de

justicia  distributiva.  El  primero  es  la  creación  del  Fondo  de  Compensación  Municipal
Penitenciaria, el cual se financiaria anuahnmte con un momo equívalente al 1 . 5 del presupuesto

ejec`]tado  por  el  Minísterio  de  Justicia  y  Paz.     Estos  recursos  se  distnbuirán  emc  las

municipalidades anfitrioms bajo dos criterios un 30 de forma iguálitaria como compensación

base y un 70 proporcional a la capacidad instalada de plazas carcelarias en cada cantón.  El uso

de estos Íbndos tendría un destino espgcífico, obligando a los gobiemos locales a invertir al

mt:ms un 30 m segtridaü cíuüadana y om 38 en Ínfficsmmim y sericÉos públiccs. EI

segundo  mecanismo  es  e]  Acuerdo  de  Beneficío  Comunitario,  que  mandata  por  ley  una

negocíacíón  vinculante  entre  el  Estado  y  la  Munícipalidad  antes  de  construír  o  ampliar

inñaestructua penftenciariap garantizando así medidas de mítigación y beneficios dírectos para

la com`ridad local. SÍ lo tienen a bíen compañems y no tienen nada que comentar, podemos

tomar  nota  y  archivar.  Someto  a  votación  Aprobado  con  cinco  votos  positivos  y  queda

defiritivan"e aprobado con cínco vütos PÜsítivos, con dispensa de trárite de oomisión con

CincQ \" Positiw& FÍz2 €É Íff Í"en^emBÉóm ------- ~-~-~-~--~ --------------- ~ -----------------



El acuerdo queda de la sigu;íente fiorma:

1l-Oficio AL-CPEMUN-108l-2026, de fecha Os de abril de 2026,

Hemández  Agtrilar,  de  Comisíones  Legslahvas  VIIl  de  la  Asamblea  Lerislativa,

mediante   el   cuál   remite   la   consulta   obligatoria   del   proyecto   de   ley   bajo   el

ExpEDIENTE     N.o     25.419,     DENOM"ADo     «LE¥     DE     EQumAD

TERRITORIAL ¥ coMPENSAclóN MUNlcmAL poR EnmlÁZAMIENTo
DE INFRAESTRUCTURA PENITENCIARIA". La Comisión Permanente Especial

de Asuntos Muricipales solicíta el criterio de los Concejos Münicipales respecto a esta

inicíativa, otorgando tm plazo de ocho días hábíles que vence el 21 de ábril de 2026. EI

pmyecto de ter surge como respu€sta a h carga           porcionada que enñenm los
cantones que albergan centros penftenciarios, considerados por la doctrina como "usos

de  suelo  localmente  indeseados"  UULU).  Estas  comunidades  suffen extemalídades

n?gativas como la erosíón de su base fiscal +ebido a que los inmuebles cstatales están

exentos de impuestos-, el aumento en la demanda de servicios públicos como se      dad

y manterimíento víal, y el estigma territorial que afecta el valor de la propiedad y la
ÍHversión.Paraconegírestaasrigtria,laprqpuestabuscareíbrmarelCódigoMuricípal

y  estabti=cer  dos  mecan±smos  principales  de justicia  dístribumza.  El  primem  es  k
creación del Fondo de Compensación Mmicipal Penitenciaria (Focompen), el cual se

financiaria ammlmemc con tm monto equivalente al 1. 5% del presupuesto üecutado por

el Miristerio de Justicia y Paz. Estos rectHsos se distribuirian eme las mtHricipatidades

anfitionas bajo dos criterios: un 30% de fonna igualitaria como compensación base y

un 70% proporcíonal a la capacidad instálada de plazas carcelarias en cada cantón. El

uso de estos Íbndos tendría un destino específico, obhgando a los gobiemos locales a

imffir al Tnenos `m 3mío en seguridad ciudadana y omo 3Ü% eii inñaiestructtm y

servicios  públicos  impactados.  El  segundo  mecanismo  es  el  Acuerdo  de  Beneficio

Comunitario (ABC), que mamdata por ley una negocíación vinculante entre el Estado y

lamunicipalidadamesdeconstniiroampliarinñaestmcturapenítenciaria,garanrizando

así medidas de mitigación y beneficios dinectos para la comunidad local. Se acuenda:

Tomar nota y archivo. Comuníquese. Aprobado por unanimidad con cinco votos

posítivos  de  LOB  T®dores  pmpictaTios  Pedm  Andrés  Mrim  FemáBdez,  Elsa
G"riela T®rTes Mom#eb sohan üH Satinas Romftg Georgim ®ñitíiB QiiiEesaüa

Brenes y Wagner Borbón Cambronero, regidor suplente en ejercicio. ACUERDO

DEFINITIVAMENTE    APROBADO    CON    DISPENSA    DE    TRÁhflTE    DE

CcmsIÓN.
Comentarios de ta CorresDondmcia N°12

El reg. Pedro Andrés Mesén Fernández-Presidente en Ejercicio, comenta, tenemos otro  Oficio

ALCPAJUR-1875-2026,deÍécha09deabrilde2026,envíadoporDanielbAgücnoBemúdez,

*eía del Área Legismw VIl del depamamemD de ComisiQm£s de m Asammga Legiisla±iva,

medíanteelcuálremítelaconsultaobligatoriadelosseñoresdelConcejoMúnícípal.elproyecto



de ley tramitado al expediente número 25.113. Dicho proyecto de ley propone la adición de un

nuevo artículo 30 bis al Código de Ttabajo denorinado Lqr paia establecer el pago oportuno

de k líquiüación labord. La reíbni:ia pmetende establecer que el pago de todü§ los extremos

legáles correspondientes a la liquidación labora] de un trábajador deba hacerse eféctivo en un

plazo máximo de ocho días hábiles. Posteriomente, la conclusión en relación con empleo3 la
Comisíón Pemanente Asuntos Jurídicos solicíta el criterio institucionál sobre esta propuesta,

fimdamentada  en el  oficio  ALDEST IJU  diez tres  dos  mil  veintiséis.  EI  Departamento  de

Servicios Técnicos otorga para ello un plazo de s días hábiles que vence el 22 de abril del 2026.

Se  Índica  que  h respuesta pm=de  ser eriada de foma tigital  a  los  correos  electrónícos

fiLcilitados en h comunicación. No sé si tienen algo que comer"r compañeros sobre este tema,

de no ser así, si les parece bien podemos tomar nota y archivar. Aprobado con cinco votos

positivos y queda definitivamente aprobado con cinco votos Positivos, con díspensa de trámite

de comisión con cinco votos positivos. Fj# de /c7 j#erve%7.ó# --------------------------------------

-_~_----------------------------------------------------------------------------------~-----------------------_---

El acuerdo queda de la siguiertie fiorma:

12-Oficio ALCPAJUR-1875-2026, de fecha 09 de abril de 2026, enviado por Dariella

AgímBemúdez,Jé&delÁreaLeSshüvaVHdelDepanameB€DdeComísiomsdela

Asamblea Legislativa , mediante el cual remite a consulta obligatoria de los señores del

Concejo Municípal el proyecto de ley tramitado bajo el EXPEDIENTE N.° 25.113.

DICHO  PROYECT0  DE  LEY  PROPONE  LA  ADICIÓN  DE  UN  NUEVO

ARTÍct7LO 30 BIS AL CÓDIGO DE TmBAjo, DENOMiNADO #iE¥ pARA
ESTABLECER EL PAGO OPORTUN0 DE LA LIQUIDACIÓN LABORAL". La

reforma prstende estáblecer que el pago de todos los extremos    gales correspondientes

a la fiquidación taborri de m tmbajador deba hacerse eíiéctivo en un plazo máarimo de

ocho días hábíles posteriores a la conclusión de la relación de empleo. La Comisión

Permanente de Asuntos Juridicos solicita el criterio ínstitucionaL sobre esta propuesta,

fimdamenmda en  el  ofirio  AL-ffisT-IJU-103-2026  del  DepartamentD de  Sericios

Técnicos, otorgando pana ello un plazo de ocho días hábíles que vence el 22 de abril de

2026.  Se  indica  que  la  respuesta  puede  ser  enviada  de  foma  digital  a  los  correos

electrónicos  firilitados  en  la  comunicación.  Se acuerda:  Tomar  nota  y  archívo.

€omunÉqiimse.Aprütmd®p®rünanimidaiümnieincow€osposítivosüehstid®res

propietarios Pedro Andrés Mesén Femández, Elsa Gabrieh Torres Montiel, Johan
Talí  Salinas   Rosales,   G€orgina  Odilia   Quesada   Brencs   y  Wagner  Borbón

Ca.mbroner®,  regiüor  suplente  en  cjercido.  ACUERDO  DEFINITIVAhffNTE

APROBADO CON DISPENSA DE TRÁhm DE ComsIÓN.

Comentarios de la CorresDondencia N°13

El reg. Pedro Andrés Mésén Fimiándcz-Presidente en  Ejercieio, menciona, es un Oficio AIM-

MN-Ó5S-2Ü2Ó,deÍbclmÜ9üest)riSde2üÓ,envíaüoporélLíc.J;orgeA]fledofiérezVillarreal,

Auditor lntemo de la Municipalidad de Nandayure ® mediante el cual remite la comunicación y



0

0



***************************RAZÓN DE ANULACIÓN************************

Por este medio, la suscrita, Kenia Morates Estrada, céduh d€ identidad número 1-1688-

0706, en  mi condición de Secretaria  a.i  del Con€ejo  Municipal de Nandayüre, según

acuerdo de nombramiento aprobado en inciso 1) de] artículo IX, de la sesión ordínaria

número 106. celebrada el día 11 de mayo del dos mil veintiséis, dejo constancia de que se

proced€  con h anüla£ión d£l foüo 340 frente. €n razón de un €rror de impre§ión. por 1o

que se anula, dicho folio 340 del libro de actas, tomo número 43. Se continua     con la
impresión en el reverso. Carmona, Nandayure, a las 10:00 horas del día cuatro de junio

del año dos mit veintiséis.

Es todo,

Kenia Morales Estrada
\`.

Secr€taria a.i de] Conüjo Municipal de Nandayure

entrega del cierre libro Actas del Concejo Municipal Tomo. 042-2025.  En este documento la

Auditoria lntema infoma tras valorar las subsanaciones reálizadas y la documentación aportada

pür la Secretaría de la Presidencia Müricípal, procede con el ciem formal del tomo, hacíendo
entrega de los folios origimles mmiezados del 0Ül al 5Ü®.   La audftoría señala que de Íbrma

excepcional  admitió la falta de punteado en los folios específicos debido a las limitaciones

técnícas,  pero  rccomíenda la adquisíción inmediata de  una impresora modema para evítar

ñfturas inconsistencias. Asimismo, se recomienda el Concüo Municipal publicar un aviso en el

Diario Oficial La Gaceta sobre la anulación del acta número 84, para garantizar la transparencia

y seguridadjurídica.  Finalmente, se hace un recordatorio previo sobre la obligación de gestionar

el  €mipastado,  cocído y  Totulacíón  oportma de los tomos paia asegtmr su conservación y

prevenir risgo.s de detgriorü o susH"ión de fofios. No sé si tierm algn que vabmr de esto
compañeros.  Si, me parece que sí es bueno la observación que hace, tal vez por el tema del

empastado, tal vez paia tomarlo en cuenta Randall, sÍ no es algo que incluye un gasto mayor,

¿Verdad?, OK, vamos a darle la palabra al compañero.
EI Sr. Randall lsmael Maleaño Ruiz, Secretario a.i del Concejo Municipal, saluda y comenta,

Con  el  tema  del  empastado  ya  eso  ya  se  había  hecho  una  modificación,  entonces  como

estábamos primero corriendo para poder cemr lo que era el tomo 42, entünces por eso nos

hemos  dado  pasar,  pem  ya  tenemos,  nosotros  hemos  pedído  tma  ci€rta  cantidad  de

administración para que se lograra cubrir al menos lo que eran, si mal no recuerdo, incluyendo

quince libros de actas para ir haciemdo. ¿Estaba pensando valorarlo con admiristración paia ver

si lo hacemos por medio del proceso de contratación o si lo hacemos por caja chica, porque yo

lopedíantelaurgencia,verdad?Delaadvertencia,entoncesparavalorar,1oestamosvalormdo

en la Secretaría. Muchas Gracías.



El reg. Pedro Andrés Mesén Femández-Presidente en  Ejercicio, responde,

Sr. Randall, entonces vamos a dar la palabra al compafiero wagner.                   `íE¥±!P

Elreg.WagnerBürbónCambronero,saludaymenciorEa,contespectoalaimpriesora,creoque

esa impresora que está ahí ya cumplió su vída útil, sí es bueno presupuestar ]a compra de una

impreso"másmodema,deesasquehacendetodo,porquelapuraverdadesqueyaesoyocreo

queyolousabayacomounos80másomenos,yomeacu=rdoesasimpnesoras,peroyaeshora
de que nos actualicemos en ese aspecto también.

El  reg.  Pedro Andrés Mesén Femández-Presidente en   Ejercicio,  indica,  Vamos a darle  la

palabra al Sr. Alcalde.
EI Sr. Tüdy Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcaffle Muricipal, saluda y señala, muchas gracias al

señor presidente por el uso de la palabra. Yo creo que es importante que el concejo como tal ya

sea adopte un acuerdo o haga la solícítud de requerimíento, recordemos quc al fmal el Concejo

Munícípal €s un órgano con una indepmdencía, digamos de la administración y qie ustedes

puedan hacer solicitudes de requerimiento o hacer contrataciones propíamente. Aquí podriamos
buscar una solución, hay una impresora que nosotros tenemos en la administración, que es una

impresoraqueyolateníaenlaalcaldía,puesnolaestabausandomuchoporqueesunaimpresora

demasiadocapazpaia1oqüeyoÍmprimia,eHmncesalñmlyüsektBasladéaotnodepartameñto,

entonces yo podría trasladar esa impresora acá al Concejo Múnjcipal para que hagan la prueba,

eso sí trasladamos tal vez la Ímpresora que tenemos acá, sí, porque ella hízo una impresora de

la ricaldía y vamos v« un poco que si se puede hacer o que ustedes sigan manteniendo esa

impresora y que el departamento que yo le compre otra, porque si es una impresora de muy afto

nivel. Ahora sí, 1o que sí es cierto es que las tintas son muy costosas y que eso era una de las

cosas que hacía que la impresora no se usaTa tanto por cl costo, las tíntas, entonces pm áhí anda

eL `astmto, pero poüriamos vabiar, nosotros tenemos un cartel por demanda con impnesoras

similares a las que usan los departamentos y otra de punto de tinta que es en blanco y negro, no

sabría decirles, porque eso ya es un tema técrico que yo no sabría decírles, o bíen hacer una

con"tación pam compmr una impresora con condiciones que ustedes dígan, estas son las

condiciones  que  yo  ocupo  para  imprimir  propiamente,  entonces  pues  es  m  elemento

admiristrativo  y  operativo  que  nada  más  es  de  que  ustedes  hagan  requerimiento  y  que

busquemos  la posibilidad,  si  no  hay presupuesto, pucs tendríamos  que  ir a modificar im

pres`ptiestü paia mmprar tma impresora que ctmpla las Índicacíoncs, pomue st eri=ndo que
ustedes tienen una gran necesidad de impresoras, de una impresión y que pueden tener un buen

equipo acá también si van a dar salto a la parte digital no hay problema e lgual como siempre

les he dicho y de parte nuestra la inay" disposición desde que eimamos a mejorarles las

condícíones  ál  Concejo Müricípal,  desde  cuando  compramos  el  sist€ma de  grabación por

ejemplo, hasta las licencías que hemos comprado para la transmisión de la sesiones y todo eso,

la transcripción de la sesión como tal, cntonces que cucrrtan con nosotros paia apoyarios en 1o

quetEstedeseozEiderenperim"e.



El reg.  Pedro Andrés Mésén Femández-Presidente en   Ejercicio,  indica,  Vamos a darle la

palábra al compañero Randall.
EI Sr. Randall lsmael Maleaño Ruiz, Secretario a.i del Concejo Municipal, añade, solo para

indicar que a lo que díjo el señor álcalde, yo sí veo viable la propuesta que él nos da, de que de

momento prdbemos tal vez hacer como el ántercambio para válidar sÍ h Ímpnesora que tienen

en administración nos fimciona, sino de ser el caso nosotros desde la secretaría hacer como lo

referente a una contratación para buscar una impresora en h medida de lo posible  que no

consuma tanta tinta, porqie yo creo que el alcalde se refierie es Lma de tóner y los tóner son

bastante caros,  que es como la que tiene el  señor auditor, que es una impresora de mucha

capacidad ya que tiene bastantes fimciones que sí nos serviría mucho por la cantidad de papel

que  ustedes  saben que  aquí  se  imprime.  Entonces  dígno  vamos  a valorarlo  entonces  con
admisióm     qie     el     prestdente     tenga     bien     tomar     el     a€uerdo     correspondiente.

El  reg.  Pedno Andrés Mesén Femández-Presidente en   Ejercicio,  responde, Muchas  gracias

compañero, entonces compañeros, si les parece, podemos tomar como Dunto uno, pedir a la

administmción h valoración de h adquisición de una nueva impresora y como numo dog pedir

a la administración un criterio legal sobre la publicación en la Gaceta que nos hace referencia el

señor auditor, si lo tienen a bien los sometido a votación, Aprobado con cínco votos positivos y

queda defiritivamente aprobado con cinco votos Positivos, con dispensa de trámí¢e de comisión
con cinco votos positivos. FÉ# ide /z7 Í.»ferve#cjó#----------------
-----------------------------------------------------------------------------,-.-------------------------------------

El acümdo queda de h siguien±iefi®rgain:

13-OÍ*i® AIM-MNú56-2026, de füha 09 de abril de 2C26, eaa¥iaEdc+ pGnr el Lic. Jorge

Alftedo Pérez Villarreal, Auditor lntemo de la Municipalidad de Nandayue , mediante

el  cual  remite  la comunicación y  entrega del  cieme  del  libro  de actas  del  Concejo

Municipal, tomo 042-2025. En este documento, la Audítoría lntema informa que, tras

vatorar las subsanaciones realízadas y la documentacíón aportada por la SecTetaria y la

Presídencia Mmicipal,  procede  con  el  ciene  formal  del  tomo  042-2025,  haciendo

enüega de los folios originales numerados del 001 al 500. La Auditoría señala que, de

f®nna  exriomal,  admñíó  k  ffiffi  dg  ptm&doL  en  fblios  específicos  debÉdo  a

limitaciones  técnicas,  pero  recomienda  la  adquisición  inmediata  de  una  impresora

modema  para  evitar  fi]turas  inconsistencias.  Asimismo,  se  recomienda  al  Concejo

Múnicipal publicar un aviso en el Diario Oficíal La Gaceta sobre la anulación del acta

N.° 84-2025 para garantizar la transparencia y seguridad juridica. Finálmente, se hace

un recordatorio  preventivo  sobre  la  obligación  de  gestionar el  empastado,  cosido  y

rüt`riación oportuna de los tomos paia asegumr su conservacíón y prevenir riesgos de

deterioroosustraccíóndeÍblíos.Considemnüo':LoexptnesborpoFelseñorAuditorJorge

Alftedo Pérez Villareal. . . Se acuerda: Primero: Pedir a la administración la valoración

de la adquísición de una nucva impncsora. Seí!ündo: Pedír a la admiiristración un criterio

legal  sobre  la  publícacíón  en  la  Gaceta  que  nos  hace  referencia  el  señor  auditor.



Comuníquese.Aprobadoporunanimidadconcincovotosposi _`-C=:=Y----
propietarioBPedmAnúrésMesénFernánúez,ElsaGabriehTorresMontie],Johan
Talí  Salims  Rosalts,  Georgina  Odilia  Qu€ssada  Brenes  y  Wagner  Borbón

Cambronero,  regidor  suplente  en  ejercicio.  ACUERD0  DEFINITIVAmNTE

APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSIÓN.

±9?T§_HtaÉ_P__s_d.e,m€p~rr@9p`¢E.pcÍ?`_¥°L±±

El  reg.  Pedro Andrés Mesén Femández-Presídente en   Ejercicío,  menciona,  tenemos  el  S-

CCDRN-247-2026, de fecha 3 1 de marzo del 2026, enviado por Gína Aguirre Vega, Asistente

delaJuntamctivaddCünritéCamtomldeDepoTtesyRecieacióndeNmdayure,medíanteel

cualremitelaconsu"sóbreelffitadohactualizacióndelReg±amentodelComitéChtonalde

Deportes y Recreación. El documento comunica el acuerdo N° 10 tomado por lajunta directiva

en reunión ordinaria número 185 celebrada el 26 de marzo. En dicho acuerdo se autoriza de

forinaunánimealasistentedelaJuntapaiaconsultaralConcejoMünicipaldeNand"esobre

el avance del proceso de actuanzación del Reglamento del Comité Cantonál de Deportes y

Recreación, así como solicitar una fecha estimada para su publicación oficíal. Asimísmo, se

adjuntan los modelos o machotes recomendados por el lnstituto costanicense de Deportes y la

Recreacíónpa"dichoproceso.Áhívíenentambiéntmasplantillasquenosqueda"`prcedero.

¿Para qué los juntaron Compañero, Creo que es un tema que ha venido de hace tiempillos ahí

que lo hemos ido para retomarlo luego y no lo hemos tomado, si les parece bien lo retomamos

para la pDóxima sesión, creo que eso está en una comisión Randall, No sé si es en la comisión
deasumtosJurídicosytalvezenviarestaconespondenciaAsuntosJurídicospaiaqueseatomado

y tal vez se pueda reunír esta semana para ver si acá lunes ya les tenemos una respuesta más

comcreta al comfté, no sé qué les pmece conpañcros? Conpañeiio entonces sÍ lo ticmen a bien

ent®nees como asuerdo seria retoinar la pri}xima sesión y tia:*ar de reunirnos eri esta semana en

la comisión conespondiente paia el anáLisis que tal vez nos colabore el compañero Randall a

€nviamos la información correspondíente de si está en la comisión y los Íntegrantes tambíén.

Lo somcto a vota€ión, Aprobado con €inoo votos posítívúS y queda defmíúv"ente aprobado

con cinco votos Positivos, con dípensa de trámite de comísión con cin" votos po§Ítivos. Fz.72

de la intervención ---------------------------- ~ ------------------------------------------------------------.. ~

EI Q6cuerdo qu®da de ta stgLtieriü f iorma:

14-0ñcio S-"RN-247-2026, de füha 31 de marzo del 2Ü26, envíadD por üina Agrine

Vega, Asistente de la Junta Directiva del Comíté Cantonal de Deportes y Recreación de

Nandayue, mediante el cual remite la consulta sobre el estado de la actualización del

reglamemto del CCDR El documemo comunica el acuerdo número diez tomado por la

Jumta Directiva en h remión ordinaria número ciento ochenta y cimo, celebrada el

veintiséis de marzo. En dicho acuerdo, se autoriza de foma unárime a la asistente de la

jtLnta paia consultar al Cüncejo Muricipal de Nandayuic sobre el avance del proceso de
actuatización dgl re9kmemo del Conrité €antü"l de Depmes y Recreación {C"R}
así como solícitar una fecha estimada para su publicación oficíal. Asimismo, se adjuntan



los modelos o machotes recomendados por el lnstituto Costarricense del Deporte y la

Recreación qcoDER) para dicho proceso. El archivo incluye además plantillas para

reglamentos de donaciones y transportes, así como modelos de carteles de licitación para

h  contratación  de  servicios  profesionales  de  entrenamiento  deportivo,  los  cuales

establecen las condíciones gemerales> requísitos legales y especiñcaciones técricas que

deben  seguir  los  oferentes  interesados  en  participar  en  los  concursos  del  comíté.

Considerando: La consulta presentada por el CCDR. . .  Se acuerda: Priggpg;. Retomar

en h próxima sesión y tia±ar de remirms m esta semna en la comisión  de Asuntos

Jurídicos para el análisis. Segundo; Que tal vez nos colabore el compañero Randall a

enviamos  la información correspondiente de si está en la comisión y los  integrantes

también. Comuníquese. Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de los

regidores  propistarios  Püm  ÁLndrés Mesén  F€mánd%  ElsaL Gabriela  Torres

Montie], Johan Talí Salinas Rosales, Georgina Odilia Quesada Brenes y Wagner

Borbón      Cambronero,      regidor      suplcnte      en      ejercicio.      ACUERDO

DEFmHTIVAnffiNTE APRORADo

Comentarios de la CorrcsDondencia N°15

El reg. Pedro Andrés Mesén Femández-Presidente en  Ejercicio, indica, es una correspondencia

de forma comfidencial, por b qüc les pido por Íávor un neceso de 1 5 minu*os, Someto a votacíón,

receso. . .  Bueno compañeros reSomamos b sesión enómces esta corre'spondencia 15, bueno es

confidencial  por lo tanto ya nos  reunimos y  sí  lo tienen a bien compañeros como  acuerdo

podemosenviarestosasLintosjuridicosparaqueseaevaluadoenuntíempommayoraveintidós
día§.  Lm s®msto a  `m3ación  Aprobad¢ ¢m  ¢ime®  ¥®óes  posi*Í`ros  y  qtgeda defiritivamsn*e

aprobado  con  cinco  votos  Positivos,  con dispensa  de  trámite  de  comisión con cinco  votos

pcB;í:ti:vos. Fin de la intervención ------------------------------- ~ ------ ~ ---------------- ~ -------------------

El acuerdo queda de la sigtience fioFr.m:

1S-(CONFIDENCIAL) Oficio AMNü209-2026, de ftcha 09 de abril del 2026 , enviado

por  Teddy  Osvaldo  Zúñiga  Sánchez,  Alcalde  de  la Municipalidad de Nandayure  ,
mediante   el   cual   remite   el   asunto:   "Confidencial:    Solicitud   de   apertura   de

prooedimientos administrativos relacionados por el pago de prohíbición a Contadora
Municipal";  EI  Alcalde  Teddy  Osvaldo  Zúñiga  Sánchez  presenta  ante  el  Concejo

Mtmicipal   ima   solicítud   Íbmal   para   válomr   la   apertqra   de   procedímientos

administra{ivos  debido a  posibles  irregularidades  en  d  pago del  plus  sakrial  por

prohibición a la Contadora Municipal. La gestión se ftindamenta en una investigación

preliminar redizada por la firma extema RJM Abogados, la cual tuvo su origen en una
denuncia ante la Contraloria General de la República y una relación de hechos de la

Auditoría  lntema.   Según  el   infome,  existen   indicios   de  inconsistencias   en  e]

reconocimiento, autorización y ejecución de dicho incentivo económico. Dentro de la

investigación  se  individualiza,  de  manera  prelimimr  y  sin  qu£  ello  implique  una

iimputaciónderesponsabindaddefiníüva,atrespersomscuyasactuacionespodrianestar
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vinculadas:  Yeilin Arias Rojas, Encargada de Recursos Humanos;  G`Í

Gómez,  exalcalde muricipal;  y  Xinia Caribroncro  Castro,  Contadora

beneficiariadelpago.Envirüiddebamrior,kiAlcaldíasoHcitaalConoQjoMunicípal

que autorice el inicio del procedimiento admíristrativo y el nombrariento de ui órgano
director, con el fin de esclaneoer los hechos bajo las garantias del debído proceso y

proteger la Hacienda Pública, manteniendo la confidencialidad del caso.
15.1- Considerando: Lo expuesto por el señor Alcalde en el oficio AMN-0209-

2026. . ,  Se acuerda: envíar estos asuntos, a la Comisión de Asuntos Jurídicos para que

sea evahiado en m tiempo no maym a 22 días. Comunídiiesei Cc. Alcaldía Müricipal.

ÁPFobaü® por unaninidad con rinco vo*os positftos üe Eos riegidor`es prüpíe*arios

Pedro Andrés Mesén Femández, E]sa Gabriela Torres Montiel, Johan Talí Salinas

Rosales, Georria "ilía Qut£ada Bienes y Wagner Borbón Cam bronero, regíúor

suplente en ejercicio. ACUERD0 DEFINITIVAhffiNTE APROBADO

Comentarios de la CorTesi)ondencia N°16

El  reg.   Pedro  Andrés  Mesén  Fernández-Presidente  en     Ejercicio,   explica,  la  siguiente

corre5pondencia  es el Oficio ALCPEAM84306-2026, de Íécha 09 de ábril de 2026, enviado

por Cinmya Díaz  Briones,  Jeñ  de  Ácea de  las Üomisiones  Legís±ativas  de h Ásambtea
Legislativa, mediante el cual remite la consulta al expedíente número 24678, esto relativo al

proyecto de ley denomínado Creación del Régimen Especial de lnccntivos a las Actividades
Productivas de Valorización de Residuos. La Comisión Pemaneme Especial de Ambiente de la

Asamblea Legislativa solicita al Consqjo Municipal el criterio técnico sobre el proyecto de ley

citado, otorgando para ello un plazo de s días hábíles que vence el 22 de abril del 2026. Para

este caso compañeros, si lo tienen a bicn, que tomemos nota y archívar. Aprobado con crico

votos positivcs y queüa definitivamenSB apmobado coii ¢ineor vo¢os Positivos, con dispensa de

trámíte de comisión con cinco votos positivos. F¿.« de /¢ Í.#ervei2c7.ón ------- ~ -------- ~ ----------

El a£uerdo quedGL de la siguien:ng f iorrr.a:

16-Oficio AL-CPEAMB-4306-2026, de feSha 09 de abril de 2026, enviado por Cinthya

Díaz Briones, Jefa de Área de las Comisiones Legislativas de la Asamblea Legislativa,

mediante el cuál remjte la consulta de] EXPEDmTTE N.® 24.678 RELATrvo AL

pmoyECTÜ   DE   LEy   DENOMmÁDO   *CREACIÓN   DEL   HÉGIMEN
EspEclAL  DE  INCENTIVos  A  ms  ACTIVIDADEs  PRODucTivAs  DE
VALORIZACIÓNDERESIDUOS".LaComisiónPemanenteEspecialdeAmbiente

de ia Asambiea Legíshtiim sori€jta ai Conséo Mmicípai ei cTíti;rio tÉGrico sobre el

proyecto de ley citado, otorgando para elb un plazo de cx}ho días hábiles que vence el
22 de abril de 2026. La propuesta legíslativa busca establecer un régimen de incentivos

para Íbmentar la innovación ambicn€al y la dansfl)rmación de residuos sólídos y aceites
en ma:terias primas, ®n el fin de redLHri éE volumen de dese€hos en rellenos sanítarios

y mejorar la calídad de vida en el país. Entre sus objetivos específicos se encuentran la
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generación de empleo,  la fomalización de  los trabajadores  del  sector reciclaje y la
disminución de la dependencia de materias primas importadas.  Para acceder a estos

beneñcios, 1os gestmes de residuos débem estar activüs ante d hffinisterio de Sálud y

contar con una fi]eiza laboral compuesta por al menos un 10% de personas mayores de

45 años, m¢eres o personas con discapacidad. Los incentivos propuestos incluym la

exoneración, por Lm periodo de cuatro años prorrogables, del impuesto selectivo de

consumo, ad valórem y eL establecido en la Ley N.° 6946 para equipos y materiales, así

como la exoneración del impuesto sobre la renta y remesas al exterior para fondos de

imrestigación. Fínahente, el püyecto exchTye de cstos beneficios a las acri`ridades de

enterTamíento, disposicíón ñmal o desmeción ténnica, y designa a los MinísteritB de

Salud  y  Hacienda  como  los  entes  responsables  de  la  supervisión  y  control  del

cumplimiento de la ley. Se acuerda: Tomar nota y archivo. Comuníquese. Aprobado

por unanimidad  com  cinco votos  positivos  de los  rQgídores  propietarios  Pedro
Andrés  Mesén  Fernández,  Elsa  Gabriela  TorTes  MontieL  Johan  Talí  Salinas

Rosales, Georgina Odilia Quesada Brenes y Wagner Borbón Cambronero, regidor

suplente   m   €jencidü.   ACUERDO   DEFINITIVAhffiNTE   APROBADO   CON

DlspENSA DE TRÁhm EH conflslóN.
Comentarios de la CorresDondencia N°17

El  reg.   Pedro  Andrés  Mesén  Femández-Presidente  en     Ejercicio,  ezplica,  la  siguiente

comespondencia es  documenso enviado pm el señor Jean Carios Moicm RQjas, dice que es un

amparo en el artículo 30 de la Constitución Política y con el propósito de üercer el control

político vertical   Solicita al Concejo Muricipal de Nandayue una respuesta concreta sobre
diversos pmtos relacíonados con el oficio C-19L2026ÉCM-RMR y soHcíta que, en primer

lugar,Teq+riüequeseoertifiquelaexistenciadealgúnacueodomunitipal,directrizoacúoÍbmal

derivado de la comunicación del Audftor lnterno con fecha el 5 de febrero del 2026. De existir

tal  acuerdo,  solicita  un  número  correspondiente  y  una  copia  íntegra,  de  1o  contrario  pide

ccrtíficar expresameHte su riexistemcia. Asímismo, soticíta certfficar si €1 Conc¢o Ímplemcmó

mecarismos de cmftol o supenrisión sobDe las fimciomes del Audítor rióemo e"ine el 5 de

febrero y el  1 1  de maizo del 2026, pidiendo la descripcíón y  respaldo documental en caso

afirmativo o la certificacíón de su riexístencía en caso negativo. Adícíonalmente, consulta por

el  fimdamento jurídico  o  €écnico  utilizado  para  no  emftir  directriz  ante  dicha  sítuación.

Finalmente, el peticiomrio exíge que la iníbmación sea enviada en fürmato PDF a los correos

electrónicos señalados, recordando el cumplimiento de los plazos legales establecidos en la Ley

de Trimsparmcia y Acceso a h lnfbmarión Púbrica.   No sé compañeros sÍ tienen algo que

cornentar sbbre el teína, de zio ser así, como acuerdo si les parece compafierios, b tiencn a bien.

Pedirle al señor secretario que remita la información solicitada por el señor Jean Carlos Morera

Rojas.  Lo someto a votación.  Aprobado con cinco votos posítívos y queda definitivamente

aprobado con cinco votos Posfiivos, c®n dispensa de trámfte de comisión con cínco votos

posÑi:`rüB, F in de la intervención ---------------------------------------------------------------------------



El acueTdo queda de la sigu;íenle f iorf'na:                                                                 .*,.`

17-El suscrito, Jean Carlos Morera Rojas amparado en el artículo 30 de

®

Política y  con él  propósíto de 'ijemer control político vertical  ,  soHcíta d ComQjo

Municipal de Nandayure una respuesta concreta sobre diversos puntos relacionados con

el  oficio  C-19-2026-SCM-RRR  En  primer  lugar,  requiere  que  se  certifique  la

existencia  de   áLgún   acuerdo  muricipal,  dinectriz  o  acto   ftrmal  derivado  de  la

comunicación del Auditor lntemo con fecha del 05 de febrero de 2026. De existir tal

acuerdo, solicita el número comespondiente y una copia íntegra; de lo contrario, pide

certificar expresamcme  su  Íngxístencía.  Asímísmo,  so]Ícíta  certificm sÍ  el  Concóo

implementó mecanismos  de  oontrol  o  stfpervisión  sobme  las  ñmciones  dél  Auditor

lntemo entre el  05  de febrero y el  1 1  de maizo de 2026, pidiendo la descripción y

respaldo documental en caso afirmativo, o la certíficacíón de su hexístencia en caso

negativo. Adicíonalmente, consuna por el fimdamento jurídico o técníco utilízado para

no  emitir  directrices  ante  dicha  situación.  FinaLmente,  el  pe¢icionario  exige  que  la

información   sea  enviada  en  fomato  PDF   a  los   correos  electrónicos  señalados,

recordando   el   cmnpfimiemo   de   los   plazDs   lqgales   establecidos   en   k  Ley  de

Tíansparencia y Acceso a la "brmación Pública. Considerandü: Lo soncitado por el

señor Jean Carios Morera Rojas...   Se acuerda: Pedirle al señor secretario que remita

la  infoimacíón  solicítada  por  el  señor  Jean  Carlos  Morera  Rojas.  Comuníquese.

Comuníqucse.Aprobadoporunanimidadconcincovotospositivosde[osrpgi{[ores

propietairiosPedroAndrésMesénFernández,EhGabrielaTorTesMontiebJohan
Talí  Salinas   Rosales,   Georgina   Odilia   Quesada   Brenes   y  Wagner   Borbón

Cambronerü,  regidor  suplente  m  ejercicio.  ACUERDO  DEFINITIVAmNTE

ÁPROBADo "N DrspENSA DE TRÁhm DE c"sióN.
Comentarios de la Corresi)ondencia N°18

El  reg.   Pedro  Andrés  Mesén  Femández-Presidente  en     Ejercicio,  ezplica,  la  siguiente

conespondencia es el Oficio AL-CEE23168Ü132-2026 , de fecha 10 de abril de 2026 , enviado

por Noemy  Mmtero  Guermo,  Jeíá  de  Ánea  de  Comísiones  Legjslativas  de  la Asamblea
Legislativa, mediante el cual remíte el asunto Consulta Texto sustitutivo del expediente 25.271

la  comisión  especial  de  Energía  hace  entrega  del  texsD  sustitutívo  del  proyecto  de  ley

denmímdo  Lg  paia  Homüver  k  Valorizrión  EneTgéüca  de  Residuos  Orgánit"  y
Fortalecimíento de la Generación Sosteníble, con el fin de consultar el criterio del Concejo

Municipal.  El documento establece un plazo de s días hábfles para evacuar dicha consulta, el

cual vence el 22 de ábril del 2026.  Para este caso compañepos, sÍ lo tienen a bien, que tonmos

notayarchivarAprobadoconcincovotosposiüvosyquedadefinitivamenteapnobadoconcinco

votos Positivos,  con díspensa de trámite de comisíón con crico votos positivos.   Fj7¡ ck /ár

intervención---------------------------------~~-------~~------~-----------------------~~~-----„--~----~~-----

E:lmz£ñ:oiqpetiatie3astguÉi2aimgftimm:



18-Oficio AL-CEE23168J)132-2026 , de fecha 10 de ábril de 2026 , enviado por Noemy

MonmD    uerrero, Jeíá de Área de comisíones Legistativas de k Asanblea L?gislativa

mdiame el cual, remiie él ALsunto: Consufta Texso Sustitutivü EXPEDHNTE N.°

25271.  LA  COMISIÓN  ESPECIAL  DE  ENERGÍA  HACE  ENTREGA  DEL

TEXTO  SUSTITUTIV0  DEL  PROYECTO  DE  LEY  DENOMINADO  "LEY

pARA  pROMovER  LA  vAmRlzAclóN  ENERGÉTICA  DE  REsmuos
oRGÁpqllgos ¥ FÜ"ÁLE€nmNTo m LÁ GENERÁCEÓN SÜs'rENIBrE*
con el fin de consultar el criterio del Concejo Municipal. El documento establece un

plazo de ocho días hábiles paia evacuar dicha consulta, el cual vence el 22 de abril de
2026. El proyecto de ley tiene como Óbjstivo princípal fomentar la trans£bmación de

residuos ordinarios y orgánicos en energía mediante e] uso de tecnologías sostenibles y

modelos de gestión centralizados o regionales. Para ello, fácülta a entidades como el

lnstituto  Costarricense  de  Electricidad  QCE),  cooperativas  de  electrfficación  rmal,

empnesasT"nicipriesüstribuidomsygobiemoslocafesparagerEe"ydistribuirenergía

bajo  principios  de  economía  circular.  Asimismo,  otorga  al  Ministerio  de  Salud  la

potestad de coordínar proyectos estratégícos en zonas críticas por densidad poblacional

o emergencia sanitaria, actuando de foma sübsidíaria a la aütonomía municipal en casos

de incumplimiento grave. La propuesta legislativa incluye la creación de metodologías

tarifárias  diférenciadas  por  parte  de  la ARESEP  para  la  compra  de  esta  energía y

estáblece programas de educación y              ción técrica liderados por el Ministerio de

Educación Pública, d hffNAE y el HNA Además, se proponerL neíbmas sustancÉa&es a

la Ley para la Gestión lntegral de Residuos qey n.° 8839) para instaurar m régimen

sancionatorio más riguroso ante incumplimientos municipales, el cual contempla desde

amonestaciones  por Íáltas  leves  hasta multas  de  quiniemos  salarios base  por fáltas

gravísimas que pongan en riesgo la salud pública. Finalmente, el te}sto autoriza Plazos
contractualesespecialespapagarantizarlarecuperacióndeinversionesenÍnffaestructura

y otorga un pgriodo de seis meses al Poder Ejecutivo para su reglamentación tras su

púbticación,  Se  a€Üerüa: ¥Ümar noüa y  ardíw. €omuníquLese.  Aprobaüo  pop
unanimidad con cinco votos positivos de los regídores propietarios Pedro Andi.és

Mesén  Femández,  E[sa  Gabrieh  Torres  Montiel,  Johan  Talí  Salinas  Rosales,

Georgim Odilia Quesada Brenes y Wagner Borbón Cambronero, regidor suplente

en ejercicio. ACUERDO DEFINITIVAMNTE APR0BADO CON DISPENSA DE

TRÁMTE DE COMSIÓN.

Comentarios de la CorresDomdencia N°19

El  reg.  Pedno  Andrés  Mésén  Femñndez-Preside"e  en    Ejercicio.  explíca,  la  siguiente

correspondencia   es el Oficio DE-EJ)78-04-2026, de fecha 10 de abril de 2026, enviado por

KarenpatriciaporrasArguedas,DirectoraEjecutivadelauriónNacionaldeGobiemosLocales

(UNGL}median*eelcHalremiteelasuntoI*aDireccióndelncidenciaPolíticayComuniGa£ión

de la Unión Nacionál de Gobiemos Locales solicfta a los Concejos Municipales y Distritos del



país,  infomación  actualízada  para  sus  bases  de  datos  sobre  las  Comisioí€'¿;#
Especiales. Específicamente, se requíere que los gobiemos locales informen si cuenri óbn ma

ComisiónMunicipaldeDiscapacidadyAdt]]toMayür,talistadesusÍntegrantes,hcantidadde

sesiones realizadas por dicha comísión durante el periodo de enero a dicíembre de] 2025 y si

dispone de un reglamento vígeme para su fimcionamiento.  La respimsta debe sgr enviada más

tardar el 24 de abril del 2026 al correo electrónico indicado en el oficío, bqjo la c"dínación de

la Dirección de lncidencia Política y Comunícacíón, Pana este caso compañeros, si 1o tieim a

bien, podemos tomar como acuerdo pedirle al Secretario remitir la información solicitada por la

Uhión  Nácíonal  de  Gobíemos  Locales,  lo  someto  a votacíón,  Aprbbado  con  cinco  votos

positivos y qt»da defiritivamense apDobadD con crico vooos Püsitivos, cm tispensa de trámite
de comisión con cinco votos positivos. Fj# c7e Ác7 Í.;2re7.venc7.ó»--~ ----------- ~~ --------- ~~--~-

---------------------------------------------------------------------------------------------------------_-_____

El cLcuerdo qiAeda de la sigu:Ímle fiorm:

19-Oficío DE-E-07804-2026, de fi)cha 10 de abril de 2026, enviado por lúren Patricia

Porras Arguedas, Directora Ejecutiva de la Unión Naciona] de Gobiemos Loca[es

(UNGL} mediante el cual r"ite d asunto.: La Dírección de lncidencia Política y
Comunicación  de  k  Uhión Nácíonal  de `Gobiemos  Locales  {UNGL}  solicita  a los

Concejos Municipales y de Distrito del país infomación actualizada para sus bases de

datos sobre las comisiones munícipales. Eqpecíficamente, se requiere que los gobiemos

locales Ínformen sÍ cuentan con una Comísión Municipal de Discapacidad y Adulto

Mayor (COMUDAM), Ia üsta de sus integrantes, la cantidad de sesiones reatizadas por

dicha comisión durante el periodo de enero a dciembne de 2025, y si disponen de un

reglamemo vigente paia su fimcionamíento. La respuesta debe ser envíada a más tamdar

el viernss  24  de abril  de 2026  al comeo     ectrórico indicado em el ofi€io, bajo  La

coordinación de la Dirección de lncidencia Política y Comuricación. Considerando:

Lo  solicítado  por  la  Urión  de  Gobiernos  Locales...     Se  acuerda:  Pedir  ál  señor

Secretario,  remitir  la  infomación  solicitada  por  la  Urión  de  Gobiemos  Locales.

Comuníquese. Comuníquese. Aprobado por unanimidad eon cinco votos positivos

de  los  regidores  propietarios  Pedro  Andrés  Mesén  Fernández,  E]sa  Gabriela

Torres Montiel, Johan Talí Salhas Rosales, Georgina Odília Quesada Brenes y

agner   Bo"ón   ümbr®netio,   rqgiñor   stiptente   m   qjencicíoi   ACÜERD©
DEFINITIVAMNTE    APROBADO    CON    DISPENSA    DE    TRÁMTE    DE

COMISIÓN.

Comentarios de la Corresoondencia N°20

El  reg.  Pedro  Andrés  Mésén  Femández-Presidente  en    Eercicio,  comenta,    h  siguieme

correspondencia   es un Recurso de Revocatoria y Nulidad C/ Avalúo Físcal No. 2026-PCO-

33AB, de fecha 9 de abril de 2026, envíado por Adrián Pacheco Páez, ocupante de parcela en

Phya CoyotE. mdiante d cual reHrits el asudo, él señor Adrián Pacheco Páez interpQne un

recuiso  de  revocatoria  con  apelación  de  subsidio  y  nulidad  de  lo  actuado  contra  las

igÉ~alés



notificaciones del avalúo y cano administratívo de la Zona Maritima Terrestre Parcela N°33AB,

ubicada en Ptaya Coyote. El rectmnte argumenta que la Mmicipalidad Nandayuie pretende

cobrar un camon del 4% amual sobre m valor de terreno de 109.806.300 colones, basándose en

un aludo que carece de la debida fimdamentacíón técrica, motivación y criterios objetivos de

valoracíón. En su exposición, el afectado señala que la Mmicipalidad ha omítido su oblígación

legal establecida desde el año 2013  mediante el decreto número 37882 hffH, de emítir un

reglamento técnico fimdamentado para la fijación de dichos cánon.  Alega que la ausencia de

una nomativa genera inseguridad jurídica y m trato discriminatorio, citando como ejemplo que

los  concgsíonarios  de  Playa  San  hfiguel  se  les  aplica  m  can`on  del  1.5  bajo  comdíciomes

simi'lares, mie"ras qtH= los de Playa €oyüte se les Ímpode el máximo del 4% sinjustiñcación

alguna.   Asimismo,  fimdamenta  su  recurso  en  la  Sentencia  número  sexto  del  Tribunal

Contencioso Admiristrativo, la cual detemínó que la Muricipalidad de Nandayme incuiTe en

una omisíón antijurídica al no haber promulgado un reglamento técnico correspondiente. El

recurrente sosti€ne que la Muricipálidad no puede seguir aplicando porcentajes fijos basados

en nomas derogadas o transitorios vencidos para beneficiarse patrimonialmente de su propia

inactividad.  Por  lo tanto,  solicito  formalmente  kL amriación  del avalúo y  de la resolución

impugnada, exi+giemüo que se emfta un mevo acto ajusüado a derechüs y a bs principios de

razonabilidad y proporcionalidad. Compañeros en este caso dado a que también va dirigido al

señor Jokcuan gestor de Zona Márítima Tencstre y el perito evaluador en ese caso fi]e el que

hizo el trámite, si lo tienen a bien, someto a votación que se dé por conocido. Aprobado con

cinco votos positivos y queda definitivamente aprobado con cinco votos Positivos, con dispensa

de trámite de comisión con cinco votos positivos. F7.# cJe /¢ j#/erve#cJ.ó7? ---------------------------

EIÚt€meTüoqu®dntieiustguíe"efiürnm::

20-Recurso de Revocatoria y Nulidad C/ Avalúo Fiscal No. 2026-PCO-33AB, de fecha 9

de  abril  de  2026,  enviado por Adrián Pacheco Páez,  ocupante de parcela en Playa

Coyote, mediante el cual remit€ el Asunto: El señor Adrián Pacheco Páez interpone im

recurso de  revocatoria con apelación en subsidio y nulidad de lo actuado contra la

notificación del avalúo y el canon administrativo de la Zona Máritimo Terrestre para la

parcela 33AB, ubicada en Playa Coyote. El rc"irrente argumenta que la Muiricípalidad
de Nñnda:yuie prüende oobiar tm `canon d£¡ 4% mual §8bre m valor de temem de

109.806.300,00   colones,   basándose   en   un   avalúo   que   carece   de   la   debida

fimdamentación  técnica,   motivación  y   criterios   objrivos   de  valoración.   En  su

exposición, el afectado señala que la municipalidad ha omitido su obligación legal,

establecida desde  el  año 2013 mediante cl Decrgto No.  37882-hff-H, de emítir un

reglamento  técnico  fundamentado para la  fijación de  dichos  cánones.  Alega que  la

ausencia  de  esta nomatiw  genem  Ínseguridad jüridica y im t"to  discriminatorio,

citando cümo *emplo que a los concesiünarios de Playa San Miguet se les plíca m

canon del  1.5% bajo condíciones símilares. mientras que a los de Playa Coyote se les



impone el máximo del 4% sín justificacíón alguna. Asimismo,

en  la sentencia No.  074-2020-Vl  del  Tribunal Comencioso Adnrinistrri;#`±'

dsterrinóquekMmicípaHdaddeNandaymeincurTeen`maonrisiónantijurídicaalno

haber promulgado el reglamento técrico correspondiente. El recumente sostiene que la

mmicípalidadnopuedeseguíraplícandoporcentajesfijosbasadosennorrnasdmgadas

o transitorios vencidos paia beneficiarse patrimonialmeme de su prppia Ínactividad. Por

lo tanto, solicita formalmente la anulación del avalúo y de la resolución impugnada,

exígiendo  que  se  emita  un  nuevo  acto  ajustado  a  derecho  y  a  los  principios  de

Tazon"dadyprüporcíomalídad.Seacuerda:Darloporconocido.Comuiiíqut"Cc.

AI Expediente ZMr. Ápmbado por unanímidaü con cin®o voSos positivos dc los

regidores  proi)ietarios  Pedro  Andrés  Mesén  Fernández,  Elsa  Gabriéla  Torres

Montid, Johan TaH Salinas Rosales. Georgina Odilía Qoesada Brenes y Wagner

Borbón      Cambronero,      regidor      suplente      en      ejercicio.      ACUERDO

DEFiNITIVAmNTE    APROBADo    CoN    DISPENSA    DE    TRÁmTE    DE

COMSIÓN.

Com_entarios de h CorresDondedncia N°21

El  reg.  Pedro  Andrés  Mesén  Femández-Presideme  en    Ejercicio,  comenta,    ]a  siguiente

correspondencia es el  Oficio AIM-MN-057-2026 de fecha del 10 de ábril del 2026, enviado por

licenciado Jorge Alftdo Pérez Villarreal, Auditor lntemo de la Municipalidad de Nandayure,

medíaníe  el  cual  r"Íte  el  Asunto:    Chrisíón  de  Tesohmr  y  acreditarión  d£  rie§gos  pDr

insuficiencia Recursos para la Uhídad de Auditoría lnterna paia el año 2026.  El auditor intemo

hace constar una situación de gravedad ínstitucional, debido a que el Concejo Municipal de

Nridgrtn€ iio ha emitido mia resohrión expicsa, motivada y defiritiva sobre la solucíón de

rectHsos sobre b sofic"id perüón de ¥ecursos para el periodo 2Ú26, a pesar de qtte La Auditüría

curnplió oportunamente con la presentación de sus estimaciones de gastos desde agosto del

2025. Se detalla que las gestiones previas ante la Alcaldía y el propio Conc¿o no han derivado

en un acuerdo de fbndo, Iimitándose el jemfca a emítir actos de conocímíento que no cumplen

con las obligaciones legales de asignaciones presupuestarias. Asimismo, el documcnto señáLa

el  incumplimiento  de  deberes  transitorios  derivados  de la reforma a los  lineamientos  de  la

ContraLoría  Geneml  de  República  en  k  resomción  RDC  2025,  los  cmles  obfigan  a  las

instiü]rionesaverificarküoücíónderecmsoshtmanosyactualizarmamalesri»emos,sinque

a la fecha exista evídencia de su ejecución material. El auditor fimdamenta la Óbngación del

Concóo de pronunciarse basándose en el articulo 27 de la lqy General de Control lntemo y en

ccriteriosenlaContraloria,súbrayandoque]aomisiónd€uiarepuestatécnicayjurídicalesiona

la independencia ñmcional  de  la Uhidad.  Fínalmente,  se  acreditan y  advíertm los  riesgos

asumídos  directamente  por  el  Concejo  Múnicipal  ante  esta  Íálta  recurso,  tales  como  el

debilftamiemo dcl  sistcma de  condol,  la  limitación del  Plan Anual  de ftabüo  el  2026,  la

re&icción del tHriverso auditable y tma mayor exposicióm en Ía Hacienda Pública. El audftor

eestablece  formalmente  que  cualquier  deficiencia  fi]tura  en  la  labor  de  fiscalización  será



atribuible a la omisión del jerarca, quien se debe asumir la responsabilídad administrativa y los

riesgos derivados de la instñciemcia prestpmestaria no resuelta.  Compañeros si lo tienen a bien

para este caso podemB retoman la próxima sesión paza dar uia fespuesta tmmcreta ya que
debemos revisar algunos asuntos, pero tal vez no darle más tiempo de lunes. SÍ 1o tienen a bien

los someto a votación. Aprobado con cínco votos positivos y queda definitivamente aprobado

con cinco votos Positivos, con dispensa de trámite de comisión con cinco votos positivos.  Fjz7

de la imervención ----------- ~ ---------- ~-~ ------------------------------- ~ ---- ~ ------------------------------

El acuerdo queda de la sigu:iertie f iorii'ia..

21-Oficio AIM-MN-057-2026, de fi=cha  10 de  abril de 2026, enviado por el Lic.  Jorge

Alñedo Pérez ViHarreal, Auditor lntemo de la Mmriipafidad üe Nandayme, medíamte

el  cua],  remíte  el  Asunto:  Omisión  de  resolver  y  la  acredítación  de  riesgos  por

insuficiencia de recmsos para la mídad de auditoría intema paffa el año 2026. EI Auditor

lntcmo hace constar una situación de gravedad institucional debído a que el Concejo

Munícipal de Nmdayure no ha emítido una resolución expresa, motivada y definitiva

sobre la solícitud de recursos para el periodo 2026, a pesar de que la Auditoría cumplió

oportunamente con la presentación de sus estimaciones de gastos desde agosto de 2025.

Sedgtaü`aqtmtas`gestimespTieiriasamtekAlcaldíayelpropÉoCü"ejomhanüeri+müo

en un acuerdo de fondo, limítándose el jerarca a emítir actos de "conocimiento" que no

cumplen  con  las  obligacíones  ]egales  de  asignación  presupuestaria.  Asímismo,  el

documento señala el inctmplimiento de los deberes tiansitorios derivados de la reforma

a los lineamientos de la Contraloría General de la República (iiesolución R-DC-00040-

2025), los cuales obligaban a la institución a verificar la dotación de recursos humanos

y  actualizar manuales  Íntemos,  sín que a la fecha exista evidencia de  su ejüución
material.  EI  Auditor  fumdamenü  ta  Übügamrieüaü  del  Cün¢ejo  üe  proimrmiarse

basándose en el artículo 27 de la Ley General de Control lntemo y en criterios de la

Contraloria, sübrayando que la omisión de una respuesta técrica y juríüca lesíona la

independencia fimcional de la unídad. Finalmente, se acreditan y advierten los riesgos

asumidos directamente por el Concejo Municipal ante esta fhlta de recursos, tales como

el debilitamiento del sistema de control, la límitación del Plan Anual de Trabajo 2026,

la reducción del mriverso audftable y una mayor exposición de la Hacienda Pública. EI

Auditor  esüble¢e  fomahente  que  €ualquier  deficiemÑ=ia  ñmra  en  h  labor  d'e

fiscalizacíón   será   atribuible   a   la   omísión   del   jeraiica,   quien   debe   asumir   la

reponsabilidad adnriristrativa y los riesgos derivados de la Ínsuficiencia presupuestaria

no resuelta.  Considemndo: Lo expuesto por el  señor Auditor Jorge AHiedo PéFez

Víllareal. . .  Se acuema: RetomaT ]a próxria sesíón pma dar ma rEspuesta concreta ya

que  debemos  revisar  algunos  asuntos  pero  tal  vez  no  darle  más  tiempo  de  lmes.

Comüníquese. Apr®bado por unanimidad con cinco votos positivos de los pegidops

pmpieüriüsFeür®Anüré§MesénFemánüez,EtsaGabrieüT®rre§Monüü,J®han
Ta]í  Salinas   Rosa]cs.   Georgina   Odilia   Quesada   Brenes   y  Wagner  Borbón



Cambronero,  regidor  suplente  en  ejercicio.  ACUERDO  ]

APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSIÓN`

®

Comentarios úe h Corresnondencia N¥2
El  reg.  Pedro Andrés Mesén Fernández-Presidente en   Ejercicio,  indica,  antes  de  leerla la

correspondencia síguíente, no sé si les parece que  hagamos m reoeso hasta por 15 minutos.

Sometü a votacíón la aprbbacíón del recesü, Aprbbado. con cínco vams positivos e] Receso ....

Bueno compañeros, seguimos entonces compañeros la síguiente  correspondencja es el  Oficio

AIM-MN-058-2026, de fecha 10 de abríl de 2026, enviado por Jorge Alffedo Pérez Villarreal,

Audítor lntemo de la MunícipaHdad de Nandayme, Médíante el cual rcmite la oüecíón formal

y iechaz® a ks valom¢iones üe Íbndo eontenidas en k oeitificación C-18-2Ü26-Schmnn. La
auditoría interna de la Munícipalídad de Nandayure presenta una objeción formal Contra la

certificación C-18-2026, emitida por el Secrstario interino del Concejo Munic.Ípal. El conflicto

surge pozque la Secretaria no somgtió al conocímiento del Concqjo un correo electróníco de la

audrioria el 5 de fébrero del 2026, alegando que era un asumo intemo iníbrmativo y que carecía

de m oficio fomal fimado para ser incluido en el orden del día. EI Auditor lntemo calífica esta

actuación como una indebida aíTogación de competencias, argLmentando que la Secretaria no

tienehñcuftadtegalparafiftrarotalíñcaD"Srihe"eÍacom3pondencíadirigídaalóiigamo

colegiado. Se fimdamenta en criterios de la Contraloría General de la República que establecen

que toda correspondencía dirigida al Concg.o debe ser conocída por todos los regídores, ya que
el  ConcQjo  es  un  óTgano  deHberado,  activo,  cusras  decisioncs  deben  ser  coLegi.adas.  El

documemo enístiza que la organización de las sesioms por parte de la Secretaría m le otorga

potestad de censum admiristrativa ni capacidad para sustituir la voluntad del plenario. Por lo

tanto, la Auditoria solícíta q]e su oficio sea conocido de foma Íntegra cm la próxíma sesión,

qüe se dSe constancía de qtze las valoraciones del Se€me¢ario no 'st]stituyem tias deL Gmi>qio y

que se instruyó a la Secretaría de ábstenerse de filtiar correspondencia en un fiituro. Finalmente,
seadviertequelarefteracióndecstasprácticaspodríaacanearicsponsabíIídadesadmínistrativas

o  legales  por  la  obstaculizacíón  de  fi]nciones  y  abuso  de  autoridad.     Eso  compañeros,

recordemos que esto ñie un coiTeo electrónico que nos envió el señor audítor el 5 de febrero, si

no me equivoco fiie unjueves, fi]e un jueves en el cual nos informába la decisión ya tomada por

él de trabajar desde la casa, de él por un ast"o de la fálta de lntemet en el Concqjo Municipal,

b cual venía como un coireo ele€triómi¢o sin nümeDo oficb ri mücho men®s. EI Sr. Seenet:a:rio

cuando hace la constancia solicitada por el señor auditor, remíte la verdad, la versión de él que

nofi)ereritidadConcSoporquefiieuncoiTeoÍníbrmativoquenosllegóatodoslosregidores,

que ya lo pudimos revisar ahorita y constatar nosotr®s y pues st§ clarameme no consta ni un
oficio ni mucho mmos, entonces pam este caso sÍ lo tienen a bíeiL podriamos más bien pedirle

al señor auditor que cuando vuelva a pasar una situacíón de estas y él se tome una atribución

c"io la que tomó en este momemo de irse a trabüar desde su casa, más bien nos presente m

ofiGio en el c`m± nos piüa k soficimd para pder üeTt>ET su trabajo üesde h casa y qtb= sea

valorada la sítuación por el ConcQjo y sea aprobada o denegada por el Concejo, para nosotros



poder tener la víabilidad del caso. De igual manera tambíén como punto 2 tal vez pedirle al
señor Secrgtario que en algún otio momento en qüe llegue algo sriilar o eso tal vez pam tener

un poco más de tra"parencia y evitar posibles conflictos, que le haga tal vez k corrección al

compañero auditor o a cuálquier otro compañero que envíe algo similar que lo cual debe venir

representado por im oficio o que al menos diga que se lea como conespondencia y no tal vez

algo informativo como se tomó en el momento.  Entomes compañeros si lo tienen a bien,

podemos tomar eso como solución, lo someto a votación. Aprobado con cinco votos positivos

y  queda  definitivamente  aprobado  con  cinco  votos  Positivos,  con  dispensa  de  trámite  de

comísión con cínco votos positivos. F z.# cJe /¢ j7zÉt37've78c7i.ó» ---------------- ~ -------------------------

--,~--------\--~---~---------------------------------------------_----------------------f---------~---~---,----,~-í,

El acuerdo queda de la siguíenle fioTma:

22-Oficio AIM-MN-058-2026, de fecha 10 de abril de 2026, enviado por Jorge Alffedo

Pérez Villarreal, Audítor lmemo de la Mmicipal'idad de Namdayure3 mediante el cual

remite  La Objeción formal y rechazo de las valoraciones de fondo  co-ntenidas en la

certificación  C-18-2026-SCM-RMR.  La  Auditoria  lntema  de  la  Mmicipalidad  de

Nandayure presenta una objeción formal contm la certificación C-18-2026-SCM-R"

emitida por el Stmretario interino del Cüncejo Municipal. El conmcto sufge porqim la

Secretaria no sometió al conocimiento del Concej o un correo electrónico de la Auditoría

del 5 de febrero de 2026, alegando que era un asunto intemo, infomativo y que carecía

de un oficio formal firmado para ser ricluido en el orden de} día. EI Auditor mtemo

califica esta actuación como una "indebida arrogación de competencias", argumentando

que  la  Secretaria no  tiene  la facultad  legal  para  filtrar o  calificar materialmente  la

comespondcntia  dirigida  d  órgano  colegiado.   Se  fimdamenta  en  critcrios  de  la

ContraloríaGeneraldehRepúblicaqueestablstenquetoda`comspondenciadiristdaal

Concejo debe ser conocida por todos los regidores, ya que el Concejo es un órgano

deliberativo  cuyas  decisíones  deben  ser  colegíadas.  El  documento  enft:tíza  que  la

organización de las sesiones por parte de la Secretaria no le otorga potestad de censura

administrativa ni  capacidad para  sustituir la voluntad del  plenario.  Por lo tantog  la

Auditoría solicita que su oficio sea conocído íntegramente en la próxima sesión, que se

deje constancia de que las valoraciones del Secretario no sustituyen las del Coneejo y

que  se  Ínsmpra a  la  Secretaria  ábsteneTse  dB filtmr  co=respondencia  en  d  firiuro.
Finalmente,   se   advíerte   que   la   reiteración   de   estas   prácticas   podría   acarrear

reponsabülidades admiristrativas o legales por obstaculización de funciones y abuso de

autoridad. Consideramdo: La objeción presentada por el scñor auditor en su oficio ÁH\4-

MN-058-2026. . .  Se acuerda: Primero: Pedirle al señor Auditor que cuando vuehm a

pasar una situación de  estas, y  él  se tome una atribución como la que tomó  en ese
momento de irse a trabajar desde su casa, más bien nos presente un oficio en el cual nos

pidalasolicitudparapoderejercersutrabajodesdekcasayqueseavaloradalasituación

por el Concejo. y sea aprobada o denegada por el Concejo, para nosotros poder tener la



viabilidad del caso.  Segundo: Pedirle al señor Secretario que, en al

en que llegue algo similar o eso tal vez para tener m poco más de tm

®

posiblesconmctos,quelehagatalvezlaconecciónalcompañeroAuditoroacualquier
otro compañero que envíe algo sirilar, que debe venir representado por un oficio o que

al menos díga que se lea como correspondencía y no tal vez algo iníbrmativo como se

tomó  en el  mon"o.    Comuníüuese.  C.  Aiiúitoria  MunicipaL    Aprobado  por

tinanimidad con cinco votos positivos de los negidores propietarios Pedro Andrés

Mesén  Fernández,  Elsa  Gabriela  Torres  Montid,  Johan  Talí  Salinas  Rosales,

GeorghaOdHiaQuesadaBi€n«yWagnerBOTbónCatbbmnero,regidorsuplente

en ejercicb. ACUERDü DEFINITWÁffiNTE APROBAD0 CON DISPENSA DE

TRÁMTE DE COMSIÓN.

Comentarios de la CorresDondencia N°23

El reg. Pedro Andrés Mesén Femández-Presidente en Ejercício, eptica el sigtriemte oficio AL-

CPAJUR-184ü2026 , de Íécha 1© de abril de 2Ü26 , envíado por DanieHa Agüero Bermüdez,

Jefa del Área Legíslativa VIl del Departamento de Comísiones Legíslativas de la Asamblea

Legislativa,  mediante el cual remíte el asuHto consulta el expedíentc 25,250 sobre la Comisión

P"anenSe Asuntos Juridicos de La AsaEnblea Listslativa, que traslada la comsuüa de criterio

dirigido a los Consejos Múnicipales sóbre el texto dictaminado del proyccto de Ley bajo el

expediente número 25.250. Dicha iniciativa propone una refoma integral a los artículos noventa

y ctm, mventa y ctm bís y noventa y cinco del código de Trabajo, con el fin de fortalecer
ü  prstección  lstoral  de  las  personas  trabüadoras.  E  núcleo  de  la  refbrma estableoe  b

prohibicíón de pedir a trabajadores en estado de embarazo, periodo lactancía o que enffentan

situacionesdepérdidagestacíonaltempranaomuer6cÍétal,extendiendoestaproteccíóntambién

a  qrienes  gocen de  las  licencias  especiales  deülladas  en  la noimativa.  Se  epecifica  que

cualquierdespidoporfdtagravedeberásergestionadamedianteunprocedimientosumarioante

la Dirección Nacional  y  la lnspección  General  de  Trabajo,  garantizado  el  debido  proceso.

Asimísmo, el prüyecto Íntroduce imevas categorias de licencias mnunemdas según el tiempo

de gestación una ficencia 5 días nanmtes para las pérdidas a"es deL las 20 semanas una lícencía

45  días naturáLes para mueróes gestacionales entDe las  semanas  20 y 36 y el derecho  a una

licencia de  matemidad  complcta si  la muerte  g6stacíonal  ocume después  d€ la sEmana 36.

Fimlmen¢e, se Ímcluye uiia disposición transí¢oria para que la Cqja costarricense del Seguro

Social brindc cobertura a estas licencias bajo el régimen de matemidad, mientras se emite la

reglamentación respectiva. Se solicíta remitir la respuesta en un plazo de ocho días hábiles que

vence el 23 de abril. No sé sÍ tienen rigo qüe decír compañeros, sino si les parece bím tomamos

como acuerdo tomar noü y ariñivar o someSo a votacióm Áprbbado con cinoo vtios positivos

y  queda  definitivamente  aprobado  con  cinco  votos  Positivos,  con  dispensa  de  trámite  de
comisíón con cinco votos positivos. Fj» cÉ /¢ j»rerve72cÍ.ó»~---~ ---------------------------------

El acuerdo queda de lo siguleme fiormo:



23-Oficio AL-CPAJUR-1840-2026 , de fecha 10 de ábril de 2026 , envíado por Daniella

Agüero  Bermúdgz,  Jeíá del  Área Legiskftiva VIl  del Departamemo de Comisiones

Legislativas  de  b  Asamblea  Legislativa  ,  mediame  el  cuaL  tmme  el  Asunto:

CONSULTA  EXPEDIENTE  N°  25.250.  IA  COMISIÓN  PERMANENTE  DE

ASUNTOS JURÍDICOS DE IA ASAMBLEA LEGISI.ATIVA TRASLADA UNA

CoNSuLTA DE cRITEmo DmlGIDA AL CoNCEJo MUNlclpAL soBRE
EL   TExlo   DrcTAMINADO   DEL   pRoyECTO   DE   LEy   BAio   EL
EXPEDIENTE   NÚMERO   252SO.   DICHA   INICIATWA   PROPONE   UNA

REFORMA INTEGRAL A ljos ARTÍCULOS 94, 94 BIS Y 95 DEL CÓDIGO DE

TBABA*o coN EL FiN DE FOKTAi.ECER iA moTEcciñN mBnBAiJ DE
ljAS   PERSONAS   TRABAJADORAS.   El   núcleo   de   la  reforma  establece   la

prohibición de despedir a trabajadoras en estado de embarazo, período de lactancia o que

enftgnten situaciones de pérdída gestacícmal tenprana o mucrte fétál, extcndiendo esta

roteccíón        bién  a  qriemes  {;oceTL  de  las  ficencias  especiales  dstalladas  en  la

norinativa.  Se especifica que cualquier despido por fálta grave deberá ser gestionado

mediante un procedímíento sumario ante la Dírección Nácional y la lnspeoción General

de Trábrio, garantizando el debido proceso. Asímismo, el proyecto    troduce n      as

categorías de licencias remuneradas según el tiempo de gestación: una licencia de 5 días

naturales para pérdidas antes de las 20 semanas ; una licencía de 45 días naturales para

muertesgestacionalese"elasse"mas20y36;yelderechoalaticenciader"temídad

comple¢asikmueziegestacionalocurredespuésdeksemana36.Finalme"e,setnclwe

una dísposícíón transítoria para que  la Caja Costamicense  de  Seguro  Socid  brinde

cobertura  a  estas  ricencías  bajo  el  régímen  de  matemidad  mientras  se  emite  la

reglamentación ne§pectivan  Se soEicsta rEmitir la nespuesta en un plazo de ocho días

hábiles, el cual vence el 23  de abril de 2026.  Se acuerda: Tomar nota y archivo.

Comuníquese. Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de los regidores

propietarios Pedr® Andrés Mesén Fernámdez, Elsa Gabriela Torr€s Montiel, Johan
Tmi  Salíms  Rosales,  €eorgim  ®díHa  Qu€sada  Br`emes  y  Wagner  Borbón

Cambronero,  regidor  suplente  en  ejercicio.  ACUERDO  DEFINITIVAMNTE

APR0BADO CON DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSIÓN.

C®mütarios de la Corresüondemcia NP24

El reg. Pedro      drés Mesén Femández, Presidente en  Ejercicio, exptica el siguiente oficio G-

0644-2026, de fecha 10 de ábril de 2026, enviado por Alberto López Chaves, Gerente General

del  lnstituto  Costaricense  de  Turismo,  medíante  el  cual  remite  él  asmto  EI  lnstituto

aDstaricense  de  Turismo  ¢omurica  el  ComcQjo  Mtmic[pal  de  Nandayure  Obserwaciorffi

detectadas tras  la revisión del trámite de concesión a nombre de Alexis de Jesús González

Aragón,  bajo  el  código  5097-32.  La  institución  señala  que,  para  proceder  con  el  aval

institucional,laMunícípalidaddebesübsanardeficiencíasdeordenlegalytécrico.Eeláribíto

li=gal se requiere apor€ar una ceftifi¢ación de k Dirección Geneial de Migración y Extratia



®

medida de ia concesión otorgada es mayor a kL que se ridioó origínahncrEte. ASÉiññí#J#+icT

advierte h Mtmicipalidad q+ie dispom de un plazo de 20 días hábiles para e`mplir con estas

observacíones, de lo contrario se denegará el trámíte y se devolverá el expetiente, Óblígando a

rcalizar una nueva gestión.  Este Tequgrimíemo sc fimdamenta en acuerdos de k Junta Directiva

del ICT del 2012 y las directrices de la Contmloria Genenal de la República.   Finalmente se

otorga  un plazo  de  5  días  hábfles  para que  el  gobiemo  local  solicfte  una  reunión con  el

Departamento de Planeamiento en la Asesoría Legal del ICT. Eso compañeros como también

llega al departamemo de zona, es un tema de ellos.  Someto a votacíón darlo por conocído,

Aprobado  con  cinco  votos  positivos  y  queda  definitivameme  aprobado  con  cinco  votos

Positivos,  con  dispensa  de  trámite  de  comisíón  con  cinco  votos  posítivos.     Fí.#  cJe  b

intervención---------------~--------------~-~----~------------------------------.----..---------~-----------

El m}uef ido queda de la sig.tieme f trrm..

24-Oficio Gü644-2026,  de fe€ha  10 de abrit de 2026, enviado  por Alberto López

Chaves, Gerente General del lnstituto Costarricense de Turismo, mediante el cual,

remite el Asunto: EI lnstítuto Costariccmse de Türismo (ICT) comurica ál ConcQio

Müniripal de Nándaytm las obsewacíones detectadas tras la ne`risión del rimfte de

concesión a nombre de Alexis de Jesús González Aragón, bajo el código 509732. La

institución señala que, para proceder con el aval institucionaL, la Municipalidad debe

subsanar deficíencías de orden legal y técnico. En el ámbrio legal, se req`riere aportar

una certificación de la mrección Geneml de Mgración y Extramjeria que demuestne el

estatus migratorio del concesionario y públicar un nuevo edicto, debido a que la medida

de la concesión otorgada es mayor a la que se indícó originalmente. Asimísmo, el ICT

adviene que k Mtmicipalidad dispone de m plazo de 20 días hábiles pam ctmplir con

estas observaciones; de lo contrario, se denegará el trámite y se devolverá el expediente,

obligando a realízar una nueva gestión. Este requeririento se fimdamenta en acuendos

de la Junta Directiva del ICT de 2012 y directrices de la Contraloría General de la

República. Finálmente, se otorga un plazo de cinco días hábiles para que el gobiemo

local solicite una reunión con el Departamento de Planeamiento o la Asesoría Legal del

ICT   en   caso   de   requerir   aclaraciones   adicionales,   debiendo   remitir   toda   la

documentacíón de respüesta a h Gerencía General cítando el ¢ódígo de expedieme

respectivo. Se acuerda: Darlo por conocido.

Comcntarios de la CorresDonden€ia N°25

Elreg.P€droAndrésMesénFemández,PÑsiden¢eenEjercicío,comemaelOficioAMNL0218-

2026, suscrito por el alcalde Teddy Osv   do Zúñiga Sánchez   de fi=cha 13 de abril de 2026.

Solicita al Concqjo Múricipal conocer el proyecto de convenio nominado Convenío para la

emistón desoentralizada de ceri.ficaciones digitales de naturaleza registial para uso intemo en

eridadgsexeHtas.Elpropósítoeskadq+risiciónyusodeser`riciosdelpodatdigitaldelRqgistpcr

Nacional para la consulta y emísión de certificaciones di   tales necesarias en gestiones de índole



intemo.  La  vigencia  sería  un  plazo  de  12  meses  a  partir  de  su  suscripción,  prorrogables

automáticamente por periodos iguales, sin ninguna pade manifiesta lo contmrio con m mes de

a€mímtelación.Lasbbligacionesdekmunicipalidadseriautilizarhiníbma&ónexclusivamente

para uso íntemo y competencia propia, no transmitir la información a terceros ni sustituir el

pago pago de tribdos por parte de la admíristración, designar peisonal Ídóneo y remitir un
informe amal sobre el  uso de  las cerificaciones.  Los admiristradones del convenio por el

RegistDo Nacional sería don Ed"rin Monge Alftro y por la municipalidad sería José Alberto

Espinosa Arias. Vamos a darle la palábra al señor alcalde.

EI Sr. Tedqy Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde Mmicípa], mencíona, paia comentarles que este

convenio es muy importan6e para k adminisftación porque hay muchos docume"os que se

necesitan para diversos trámites dentro de la municipalidad y para procesos también internos

que requerimos cierta Ínformacíón certificada desde el RegístDo Nácional, nosotros tenemos que

haceravecesunaseriedesolicitüdesydocumentospamquelaelRegístroNácíonalnoloenvíe,

eso atrasa los procesos de los departamentos y lo que queremos con este convenio es que erista

un convenio ínstitucional para el aprovechamiento de estos documentos que emite e] registro y

que nosotros nada más podamos hacerlo de maneia más ágil, descargarlos del sistema y que eso
va a Éácilitar muchísimo al Depariame"o de Bienes lnmuebles, a toda d área de desamüo

ufbano y también a nuestros abogados que por cierto ya cuenta con la revisión del licenciado

Víctor Júlio que flie mo de los que pudo renrisar el converio y adaptarse a un convenio de lo

que nosotros ne€esriamos, que es tm convenio para uso interno de nosotros. Entmces yo les
agradecería a ustedes si nos permiten apoyar esta iniciativa que nos va a venir a beneficiar

muchísimo a la operación intema de la municipalidad, agílizar los procesos y obtener un recurso

que puede ser que ya cs accestble pam nosotros, pero qve tenemos que pasar por una serie de

procesos y soHcitüdes y que esto w a venir a agilizar los tiempos oomo tal.  Emon¢es les
agradecería que  nos  pudieran apoyar con esta  iniciativa de  este  convenio  con el Registro

Nacional.

El ipg. Pedro Andés Mesén Femández, Presidente en   Ejcrcício, responde, müchas gracias,

señor Alcalde. No sé compañero si tienen algo más que decir, si no, si les parece podemos tomar

el  acuerdo  como  Dunto  Primero:    aprobar  el  convenio  llamado  Converio  para  la  emisión

descentralizada Entidades excntas y como püHto segundo: Autürizar al señor Alcalde para la

firma  del  mismo,  b  somEto  a  votación,  Áprobado  ¢on  cínco  votos  positivos  y  qüeda

definitivamente aprobado con cinco votos Positivos, con dispensa de trámíte de comisión con

cinco votos posttivos.  Fin de la intervención ------------ ~ -------- ~ ---------------------------- ~ ----

El a£uerdo quedn de la síguien±e fiori.'.a:

25-Oficio AMN-0218-2026, suscrito por el alcalde Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez con

fecha 13 de abril de 2026, sohcita al Conc¢o Municipal conocer el proyecto de convenio

denomimdotonvenioparabEmisiónDesceütrálízadadeCertificacionesDigitalesde

Naturalcza Regístral para Uso lntemo en Entidades Exentas". Propósito: La adquisición



y uso de servicios del Portal Diatal del Registro Nacional para la

certificariones digítales necesarias en gestiones de Índole intemo. Vigenci.a:TÉi plazo

será de 12 meses a parir de su suscripción, prorrogables automáticameme por periodos

iguales si ringuna parte manifiesta lo contrario con un mes de antelacíón. Obligacíones

de  la  Múricipahdad:  Utilizar  la  informacíón  exclusívameme  para  uso  Íntemo  y

competencia propia.  No transmitir la infbrmación a terceros ni  sustituir el pago de

tributos por parte de los administrados. Designar personal idóneo y remftir un infome

anual sobre el uso de las certificaciones. Administradores del Converio: Por el Registro

Nacional:  Edvrin Monge AIíáro. Por la Münicipalidad:  JÓsé Alberto Espinoza Arias.

Considerando:LasolicitudidelseñorÁlcaldeMtmicipalene}oficioOñcioÁMN-0218-

2026...  Se acuerda: Primero: Aprobar el convenio llamado denominado ``Convenio

para la Emisíón Descentralizada de Certificacíones Dígitales de Natmaleza Registral

para Uso lntemo en Entidades Exemas". S§gppqq; Autorizar al señor Alcalde para la
firma del mismo. Comuníq uese. Aprobado por unamimidad con cinco votos positivos

de  los  reüdores  propietarios  Pedro  Andrés  Mesén  Fernández,  Elsa  Gabriela

Torres Montiel, Johan Talí Salinas Roüles, Geopgina Odilía Quesada Brenes y

Wagner   B®rbón   Cambmnero,   riegidor   suplente   m   QSercieío.   ACÜERD0

DEFn`nTlvAMENIE    APROBADo    CoN    DISpENSA    DE    TRÁMITE    DE

COMISIÓN.

Commtarios de la CorresDondencia N°26

El reg.  Pedro Andés Mesén Femández, Presidente en   Ejcrcicio,   menciom, compañeros

tenemos el Oficío AMN0219-2026, de fecha 13 de abril de 2026, enviado por Cinthya Vanessa

Núñez Abarca, Alcaldesa a.i. de la Muricípalidad de Nandayure, medíante el cual remite la

modiñcación presupuestaria N° 04-2026  para conocimrinto> análisis y aprohaGión d£l CQncüo

Municipal La alcaldesa en Qjercicio presenta esta modificación en virtud de la inhibición del

alcálde titular para procesos relacionados con la auditoria muricipal. El documento detalla una

ieorientación de rccuisos eme súbpartidas y prqgmmas institucíonales para atendernecesidades

opemtivas idenñficadas üuzance ü Üecución presupüestaria üel 2Ü26, sin aftemr el equffibrio

financiero ní crear nuevas oblígaciones.   Dentro del programa 1 la administración general se

trasladan fbndos dc dictas pana refoizar el ribno de suplencias por vacacíones y para cubrir

reintegros por pagos duplicados de tribmos realízados por error de los contribuyentes cm la

Auditoría  lntema  se  reasignan  recmsos  de  suplencías  hacia  actividades  de  capacitaciones

técnícas. Por su parte, el Departamento de Gestión Ambiental requiere fondos para mobiliario

y equipo de cómp"o destinados a acondicionar el espacío de su asístente. En el área Servícios
Ccomunaies se reñ]erza él prest}puesto de& Cemen€erio Municipal para k conmmción de un

sustituto por vacaciones del titular y se asignan fondos en Parques, Obras y Ornato para el pago

de servícios de lnternet en el parque central de Camona. En Gestión Desarrollo Ubano se

uutilizan  ahomos  generados  por vacantes  e  incapacídadcs  pam  fortalecer  la  administración

general. Finahnente, en el Programa de lnversiones, la Unidad Técnica Gestión Vial Cantonal

L*,`



reorienta recursos de material asfáltico para la adquisición de calzados de seguridad y unifomes

paia  el  persoml,  priorizando  la  salud  ocupacíonal  y  La  identificación  de  las  cuadrillas.
Compañeros, si lo tienen a bien para teminar de revisar el cuaüo, no sé si les pareoe uri receso

hasta 15 mínutos. Someto a votación el receso. Aprobado con cinco votos positivos el Receso. . .

Retomamos   la   sesión,   compañ€ros      dicha   comespondencia   como   la   hemos   indicado

anteriomente sobre la modificacíón ppesLpuestaria, emonces si lo tienen a bien compañeros,

después de hacer una revisión, si lo tienen a bieng dar por conocido y aprobar la modificación

Presupuestaria N° 04-2026,  lo someto a votación. Aprobado con cinco votos positivos y queda

definítivamente aprobado con cínco votos Posítivos, con dispensa de trámíte de comísión con

sÉm®o v®tos posttiff®s. Fin de la inservención ------------------------------------------------------------

El acuerdo queda de la stgu:ienie f iorrria..

26-Oficio AMN-0219-2026, de fecha  13 de abril de 2026, enviado por Cinthya Vanessa

Núñez Abarca, Alcaldesa a.i. de la Mimicipalídad de Nandayure, medíamte el cual remit€

la Modificación Presupuestaria N° 04-2026 para conocimiento, análisis y aprobación del

Concejo Münicipal. La Alcaldesa en ejercicio presenta esta modificación en virtud de la

inhibición del alcalde titular para prücesos relacionados con la Audftoria Municipal. El

documento  de€alla  una  reorientación  de  recursos  entre  subparidas  y  programas

institucionales para atender necesidades operativas identificadas duante la ejecución

presupuestaria del 2026, sin alteiar el equilibrio financíero ri crear nuevas obligacíones.
Dentro del Programa 1 de Administración General, se trasladan fondos de dietas para

reforzar  el  rúbro  de  suplencias  por vacaciones  y  para  cubrir  reintegros  por  pagos

duplicados de tributos realizados por error de los contribuyentes. En la Audítoria lntema,

se reasígnan recursos de suplencías hacia actívidades de capacitacíón técníca. Por su

parte, el departamento de Gestión Ambiental requi€re fondos para mobiliario y equipo
de cómputo destinados a acondicionar el espacio de su asistente. En el área de servicios

comunales, se refi]eiza el pmesupuesto del Cememterio Municipal para la contratación de

m sustituto por vacaciones del titular y se asignan fondos en Parques, Obras y Cmato

para el pago del servicio de internet en el Parque Central de Camona. En Gestión de
Desanollo Urbano,  se utilizan ahonos  generados por vacantes e íncapacidades para

fortalecer la admíristración general.  Fínalmeme,  en el Programa de lnversiones,  la

UnidadTécnícadeGestiónVial€antonálreorientarEcursosdematerialesasíáfficospara

la  adquisición  de  calzado  de  seguridad  y  unifomes  para  el  personal  operativo,

priorizando la salud ocupacional y la identificacíón de las cuadrillas, Comsidemndo: 1-
Lo expuesto por la señora Alcaldesa a.i.  en el oficio AMN-0219-2026 H- Que este

Concejo Münicipal analizó la Modificatión Presupuestaria N°04-2026...  Se acuerda:

Dar por conocida y aprobada la modificación presupuestaria N°04-2026. Comuníquese.

Cc. Presupuesto Municipal y Planificación Municipal. Aprobadü por unanimidad con

cínco votos positivos d€ tos regidorü pmpi€ürios Peüro Andrés M€sén Femández,

Elsa  Gabriela  Torres  Montie].  Johan  Ta]í  Sa]inas  Rosales®  Georgina  Odilia



Quesada Brenes y Wagner Borbón Cambronero,  regidor suplen&
AcuERDODEFiNiTivAMENTEAPROBADocoNDisp"sADETñjffiff

®

C0msIÓN`
Comentarios de la CorresDondencia N°27

El reg. Pedro Andrés Mesén Femández, Presidente en  Ejercicio, comenta, el siguiente Oficio

SCM-79-2026,  de  fecha  13  de abril  de 2026  ,  enviado pm Randall  lsmael Maleaño RuÍz,

Secretario a.i.  del  Concqjo Múnicípa]  de la Múnícipalidad de Nandayme,  mediante  e]  cual

remite el infomie de hallazgo de inconsistencias fisicas en folios del tomo 40 y el documento

infoma al Concqjo Múnicipal sobre la detección de diversas alteraciones fisícas m el libro de

actas.  E tomo, el cuai ü)e dwüebo pür h Audítoria imi=ma el pasado 9 de stril del 2026, t]Ras

su  proceso  de  apertura  y  seLlado.  Durante  la  revisión  técnica  preventiva  realizada  por  la

Secretaría, se constató que múltiples folíos presentan manchas de tinta, de sellos y suciedad, lo

cual compromete la pulcritud y la imegridad legal requerida pana los documentos públicos. La

Secretariahaceelhincapiéenqueellibro£úeentregadooriginalmentealaAuditoriaenperfécto

estado, no obstante, 1a ínspección actual revela la aféctacíón en los folíos 20, 34, 37, 39, 41, 43,

44, 96, 97, 98, 99,100,101,102,149,150,151,195,196,197,198 y 199.   Se señala que esas

condiciones Ímposibiüün h impnesión de actas en dichos bfios, ya que la i€=§pomsabífithz! de

la custodía y la fe públíca iccae sobre la Secretaria y la Presídencia. Y tales defectos podrían ser

objetados por la propía audftoría en un fimmo proceso de cíerre. Fínalmente, el ínforine aclara

que, aunque la boleta de entrega de la Auditoría Índicaba que el ribro estaba en periécto estado,
la evidencia fótográfica adjunta contradice dicha afirmación.  Esta comunicación se realiza con

el propósito de sálvaguardar la responsabílidad de la Secretaria ante las posibilidades o posibles

cuestionamientos sobre la integridad del sopone documental de las actas munícipales en este

caso. Vamos a dar h palabm al compañem RandaH.

EI Sr. Randall lsmael Maleaño Ruiz, Secretario a.i del ConcQjo Municipal, comenta, Muchas

gracias, señor Presidente.  Voy a ser breve, dígamos, en ese tema del líbro. Yo sí les hice como

el infme ahora temprano porqie ya tenemos que ir imprimíendo las actas que están en cola y

por eso no mencioné ahora para esperar este punto. Digamos, cuando él entregó el cierre del
tomo 42, él indicaba que era responsábilidad de la Secretaría y de la Presidencia que teníamos

que velar porque b impresión quedara ímegm y todo el asunto.  Entonces cuando yo entregué
el fibm, b entregtÉ bien, b *gué en una botsa, bien prüÉdo y tüdo e) asunto. Y tmeno,
cuando ya lo recíbí, como ustedes víeron, son muchísimas las págínas que están del libro nuevo

sin usar.  Y tras de todo tenemos que ahora sustituirlo.  Como ya saben en el oficio anterior es

algo compficado porque las hojas de sustftuciones tienen nrirgenes totalmente díférentes para

imprimir.   Entonces hay q]e hacer ese cambío. magínense votar medio übrQ, bueno, medio.

Médio cuarto de libro en páginas que se pudieron haber evitado esos errores, ¿Verdad? Además,

yo lo que les pedía eia que le solicitaran, porque él contesta a ese oficio que yo les mandé a

ustedes pür como, diciendo que no, que se sustftLDFan, peTio qt)e por b menos b mande pür

medío de un oficio díciendo cámbíalo. o sea® fi]e un error mío. él nada más díce por el correo sí.



sí fúe que no me percaté y nada más.  Entonces como para que tomen eso en consideración de

que nosotros al menos de parte de la Secretaría, si estamos revisando también lo que estamos
haciendo, porque ya que él nos pide las subsamciones en un posibl€ cierie ya del mmü 43, él

va a llegar y decir ah no, esas hojas estaban manchadas, entonces mejor hacer la observación

desde ya para que quede constatado en el acta también. Muchas Gracías.

El reg. Pedro Andrés Mesén Femándcz, Prcsidente en  Ejercicio, responde, muchas gracias Sr.

Randall. Compañeros, no sé si tienen algo que opinar sobre el tema, si no podemos tomar como

acuerdo pedir al señor auditor la sustitución de los folios mencionados por el señor secretario,

si les parece. Someto a votación. Aprobado con cínco votos positivos y queda definitivamente

apTobado con chco vütos Fositivos, con dispensa de trámite de comisiún con cinco votos

posjrrii:+Íos. Fin de la intervención ----------------------------------------------- ~ ---- ~---~ -------------- ~---

El acuerdo queda de la siguienie fiorma:

27-Oficio  SCM-79-2026,  de  fecha  13  de  abril  de  2026  ,  enviado  por Randall  lsmael

Maleaño Ruiz, Secretario a.i. del Conc€jo Municipal de la Municipalidad de Nandayure,

mediante el cual remite el lnfome de hallazgo de inconsistencias fisicas en folios del

Tomo 43. El documento infoma al Concejo Municipal sobre la detección de diversas

alteTaciones ñsicas en el Libro de Actas Tomo Ú43-2026, el ctBl\ fiie devuelto por la

Auditoría lntema el pasado 09 de abril de 2026 tras su proceso de apertura y sellado.

Durante  la  rrisión  técnica  preventiva realizada  por  la  Secretaría,  se  constató  que

múffiples folios presentan manchas de tinta de sello y suciedad, lo cual compnomete la

pulcritud y la integridad legal requerida para los documentos públicos. La Secretaría
hace hincapié en que el libro fi]e entregado originalmente a la Auditoria en perfecto

estado. No obstamte, la inspección actual revela afectaciones en los folíos 20, 34, 37, 39,

41, 43, 4a, 9Ó, 97, 98, 99, tü0, 1SI, 1Ü2,  ü9, 15ü,151,  i95,196,19T, [98 y 199. Se

señala que estas condiciones imposibilitan la impresión de actas en dichos folios, ya que

la responsabilidad de la custodía y la fe públíca recae sobre la Secnetaría y la Presidencia,

y tales defectos podrían ser objetados por la propia Auditoría en un ñ"ro proceso de
ciene. Finalmente, el informe aclara que, aunque la boleta de entrega de la Auditoria

indicaba  que  el  libro  estaba  en  "perfecto  estado",  la  evidencia  fotográfica  adjunta

contradice  dicha  afimación.  Esta  comunicación  se  realiza  con  el  propósito  de

salvaguardar la respomsab#idad üe la Secr€üria an6e posiüles t"estiommientos sobre la

integridad del soporte documental de las actas municipales. Considerando: Lo expuesto

por el señor Secretario en el oficio SCM-79-2026. . .  Se acuerda: Pedir al señor auditor

la  sustitución  de  los  folios  mencionados  pm  el  señor  secretario.  Comuníquese.

Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de ]os i.egidores propietarios

Pedro Andrés Mesén Fernández, Elsa Gabriela Torres Montiel, Johan Talí Salinas

Rosales, Georgina Odi]ia Quesada Brenes y Wagner Borbón Cambronero, regidor

suptente   `en   €jerdch.   ÁCÜERD®   DEFlhHTIVARfflp`HE   ÁPRÚBADÜ   CÜN

DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSIÓN.



ARTICUL0      V

lnforme de Comisión v de la señor Alcalde MuniciDal

El reg. Pedro Andrés Mesén Femández, Presidente en   Ejercicio, índíca,   vamos a darle la

palabraalseñorAkaldeMunicipal,parasurendíciónosüinfonne,enrazóndequeimtenemos
infomes de Comisión.

Iní;orme del Señor AlcaLde MurticiDaL.

EI   Sr.   Teddy   Osvaldo  Zúñiga  Sánchez,   Alcalde  Münicípal,   buenas   noches   estimados

co"ems del Concüo, muchas gFaeias pür él espacío. Tal vez pa:iia infi)rmarks, h semnana

pasada pudimos participar en un foro de temas de recursos hídricos, vimos un tema que nos ft
convocado por parte de la Urión Nacíonal de Gobíemos Locales y el INCAE pam manQjo de

proyectosdeaguaytambiéndesaneamiento.Entoncesviemsqueñiemuyhteresantecompartir
experiencias con otros góbiernos locales, pero también buscar la capacidad financiera, posibles

préstamos para poder modernizar el acueducto, que es lo que nosotros vamos a aftontar en los

próximos años`  Ya cuando actualicemos el plan maestro que está para este año y todas las
mejoras que estamos haciendo, es poder desamol]ar aún más el acueducto munícipa}. Entonces

la  semana  pasada  tuvimos  esa  oporturidad,  que  creo  que  fiie  un  espacio  de  mucha  valía.

También tuvimos una participacíón con el ICT y algunos departamentos de la municipalidad

pam seguir impulsando st Plan de destino turistico lslita` Fue un espacio que pudimos compartir
con  la comuridad islita y los  emprendedores  del  sector turistico y  que participaron varios

departamentos de nosotros, entre ellos Gestión Ambiental, Patentes, Desarrollo Urbano, que nos

permitieron crear  insumos pam ellos,  pnppiameme para  la comunidad.  Y  en temas  viales,

detiriesqueyalogramosqi`eciúrhpartedeasfütodePuedoSanPablo,estápendiemehparte

únicamente de mejoras de concreto, que es lo que estamos ejecutando en este momento y que

ahorita estamos con la expectativa poder avanzar con eso ya estaríamos entonces enftcados en

sacar el prpyedo del Cam£n prppiam€nte y q+ie £stamos haci£ndo también at!as iÉal"aci"£s`

También sacamos un proyecto no de mantenimiento, sino más bien va a ser de aplicación y va

a ser por demanda de emulsión asfáltica, que va a ser principalmente para hacer ritigaciones

de pol¥o, poner en operación el camíón que tenemos y psder hacer aLgums mriigaciones, ya

dQjar un poco el camión de agua, simo empezar con el tema de b emulsión y poder aplicar en

algunas zonas que son aféctadas por el polvo y que son mtas cantonales. Entonces decirles que

esa parte ya se pudo avanzar bastante la semana pasada y que esperamos que esto sin duda pueda

mqj®ffir>q¡¡eyaesffimssawamzamdo¢omalgt±n®a€emasambíemtales>princípalffiemtea;ahqjand®

la parte de la comunidad de Cacao, que vamos a tener que hacer una apertura por el recurso de

amparo que se había realizado y que con eso podamos nosotros darle cumplimiento, nada más

que "mos qie llevar tma serie de stapas, ya estamos con el levam£ariemo de infbrmación
como tal y una vísita al lugar, entonces a paftír que vayamos avanzando yo les vqy a estar

manteniendo usted infornmción para poder darle cumplimiento a esa sentencia de la sala y abrir

la ruta de recolección, igual q]e las otras rutas que tenemos planeadas pam el año. Entonces por

stmmñSeseriaoomokffim±a¢ióHq`mpcdriamesbrind3ries.ÁhriaBQjticiDNor€eestiáefi



la  comunidad  Colonía  del  ValleS  ahorita  estamos  jalando  algunas  alcantarillas  para  su

colocación, Bejuco Su ya está finalizando en Costa de Oro, pensamos que ya esta semana o las

próximas puedan estar finalizando. Muy contenta la gente que se le llegó a trabajar en Bejuco

Su,principalmenteenzonasdondenuncasehabíaechadomaterial,conesteproyectopodamos

mejorar  la  cantidad  de  material  quc  tienen  nuestras  rutas  y  en  EI  Porverir  ya  estamos

estoqueando material, esperemos que pronto podamos empezar a avanzar con ese sector de

mantenimiento y que ya podemos haber cumplido también con el convenio con la ASADA  de

Ceno AzuL com st enti£rro d£ k tub£ria que t£nemos pendien±a, qm esta s£mma yo cr£o que

ya se avanzó y sólo nos faltaría el caso Zapotal, que es el otro convenio que tenemos pendiente

porque  ya  con  Puerto  San  Pablo  lo  habíamos  cumplido  ya  con  Cerro  Azül,  estariamos
cumpliendoenparteynosfaltariaZapotal,paradarlecumplimi€ntolosc®nveniosqu€habíamos

firmado y los material€s que h&yam®s §uministmdo pam el]®s. Pür el moment® sería como cl

informe que podría brindarles de parte de la alcaldía.

El reg. Pedro Andrés Mesén Femández, Presidente en  Ejercicio, responde, Muchas gracias, al

stio. Alc.1hB por *pn `F.1ioa. inbmaL}ión. Fin de] artic.+lo V~ ----------- ~ -------------.---

ARTICUL0     VI

Asuntos varios

El reg. Pedro Andrés Mesén Fernández, Presidente en   Ejercicio, indica, continuando con el

orden de] día, aftículo VI, asmtos varios, vamos a dar k palábra a Wagner.

El reg. Wagner Borbón Cambronero, menciona, buenas noches, la semana pasada fiii con Teddy

y Roxana, donde los niños de boxeo practican. Yo no sé cómo se distribuye la plata en el comité

de deporte, realmente no lo entiendo, pero me parece que, si deberia hacerse um esfiierzo para

que ellos tengan más condíciones d£ un ring, para que ellos puedan practicar como débe ser. Yo
estoy investigando y un ring cuesta un millón doscientos, no es nada pegado al cielo eso para

un comité de deporte, digamos, pagar, hacer un riqg de esos que se mueven móviles. No sé cómo

se distribuye la plata malmem, pero estQs niños ms dan resultados, nos han traído m£dallas±

nos han traído un montón de cosas buenas. Ilace poco fi]eron por Cobano, Paquera, no sé a

dónde y trajeron ganes ahí las chíquitas, yo creo que hasta la niña Maureen estuvo ahí, ganó.

Entonces yo b que digo es que las condiciones son personas de lugares un poco complejos,

entonces si deberia tnatarse d£ asrtidar más para q+]e por k* mcnos estos niños qic no están

metidos en tonteras sigan practicando ese deporte que les gusta, pero con mejores condicíones.

A mí me gustaría ver cómo el comité de deporte les puede ayudar con un ritmo, porque es que

Fealmen±e y® no ¥eo qt±e tappoc® ® tma imíersión+ así come q+ie una diga que bruto, ae vm a

quedar sin dinero por eso, eso es todo.

El reg. Pedro Andrés Mesén Femández, Presidente en  Ejercício, responde, muchas gracias al

compañ€ro Wagner, compañeros diay si lo tiene a bieiL la iniciativa dst oompañero Wagmr

poüemostoimrunaacuerdo,deeiwiarietmasoHcjtudstComitédeDqportes,ComoPüntoUHQi:
tal vez flos dcn un cxplícacíón dc un poco dc cuanto sc lg 6stá ayudando a la dícíp]ina dc Boxeo



y Como Punto Dos: si cabe alguna posibiüdad o viabi!idad de parte de eüó

poco más y talvez valorar la posibilidad de tener un rin móvil como usted lo

cuenta si está en el presupuesto, ellos si tienen donde ubicarlo y todo eso; entonces si les parece

bien podemos tomar el acuerdo de esa Manera, 1o someto a votación. Aprobado con cinco votos

positivos y queda defiritivamente aprobado con cinco votos Positivos, con dispensa de trámite
de comisión con cinco votos pQsitívos,

Por lo que queda el acuerdo de la siguiente forma:

1-  E] reg. Pedro Andrés Mesén Fernández, Presidente en   Ejercicio„ indica, que en

atención a kL solicitud planeada por el reg. Wagner borbón Cambronero. . . sc act]eria:

Primero:  Podemos tomar un acuerdo de enviarle una solicitud al comité de dé una

explicación un poco de cuánto se le está ayudando a las personas de boxeo, a la disciplina

de boxeo Seundo:  SÍ cabe alguna posíbi]idad o víabí]idad de parte de ellos de podcr

tal vez ayudarles m poco más y tal vez valorar la posibilidad de tener un rin móvil como

usted lo dice, teniendo en cuenta si está en el presupuesto, ellos si tienen donde ubicarlo

y todo eso. Comuníquese. Aprobado por unanimidad con cinco votos posftivos de
]os regidores propietarios Pedro Andrés Mesén Fernández, E]sa Gabrieh Torres

Montiel, Johan Tah' Salinas Rosales, Georgina Odilia Quesada Brenes y Wagner

Borbón      Cambroncro,       regidor      sup]ente      en       ejercicio.      ACUERDO

DEFINITIVAMENTE    APROBADO    CON    DISPENSA    DE    TRÁMTE    DE

COMISIÓN.

El  reg.  Pedro  Andrés  Mesén  Femández,  Presidente  en    Ejercicío,  consulta  alguno  más

€ompañeros que quiera intervenir, entonces continuamos. Fz'7i cíe¿ &rfjc"/o y----------------------

ARTIC UL0      VII

Espacio de los Síndicos

El  reg.  Pedro Andrés Mesén Femández, Presidente en   Ejercicio,  indica,  seguimos  con el

Artículo VII, el cspacio de los síndicos, el día de hoy no tenemos la intervenci-ón de níngtmo de

los síndicos.

ARTIC UL0      VIII

Control de acuerdos

El reg. Pedro Andrés Mesén Femández, Presídent€ en  Ejercício, menciona, seguímos con el

Artículo VIII, control de acuerdos, para el día de hoy no tenemos control de acuerdQs.

ARTIC UL0      IX

Mociones de los Regidores y del señor Alcalde

El reg. Pedro Andrés Mesén Femández, Presidente en  Ejercicio, indica, siguiendo con el orden

del día, articulo IX, mociones de los regídoies y él señor alcalde, no hay mocíones para el día

de hoy. Entonces compañeros al no tener mda más que tratar,  entonces damos por finalizada la

sesión Ordinaria N°102 de hoy 13 de abril de 2026, al ser las 7: 44 minutos de la noche,.



Concluye la sesión a las 19 horas y 44 minutos.

Presidente Muricipal Secretario a.i Concqjo Municipal

~ = ------- ~-Fin del Acta Sesíón Ordinaria N.102-2026 .--...-------
ACTA N°E50-2026

ACTA     NÚMER0     CINCUENTA     DE     LA     SESIÓN     EXTRAORDINARIA

CELEBRADA  POR  EL  CONCEJ0  MUNICIPAL  DE  NANDAYURE,  EL  DÍA

DIECISÉIS  DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISÉIS A LAS DIECISIETE HORAS.

MIEMBROS PRESENTES:

Señora Karla Tatiana Baltodano Sequeira

Señor Pedro Andrés Mesén Femández

Señor Johan Talí Salinas Rosales

Señora Elsa Gabriela Torres Montiel

Señora Georgina Odilia Quesada Brenes

Señor Wagner Borbón Cambronero

Señora Yoselyn Tatiana Cambomero Mora

Señora Mauren Tátiana Rodriguez Cruz

Señor Carlos Morera Peralta

Señora lrene Sofia Fajardo Sequeira

Señor Juan Bautista Gómez Fonseca

SeñorÁlavaroAlvaradoEnríquez

Señora Mlagro González Ramírez

Señor Teddy Osvaldo Zuñiga Sánchez

Señor Raz]dall lsmael Maleaño Ruiz

AUSENTES:

Señora Nuria Reyes Quirós

Señorita Ycimy myeli Contreras Artaria

Señor Rubén Alexis Palma Bennúdez

Señor Carlos Antonio Cortés Cordero

Señora Adriana Quirós Solís

Señür Mam¢® Stív€n C®ftés Csstillü

Señor José Ángel López Vásquez

Señora Graciela Alvarado Navarro

Asistentes por invita€ión :

Presideme Municipal

Vi cepresi dente Municipal

Regidor Propietario

Regidora Propietaria

Regidora Propi etaria

Regidor Suplente

Regidor Suplente

Regidor Suplente

Regidor Suplente

S índica Propietaria

S índico Propietario

Síndico Suplente

Síndica Suplente en ejercicío

Alcalde Municipal

Secretari® a.i del Cencejo Municipal

Regidora Suplente

Síndica Propietaria

S índico Propietario

Síndico Propíetario

Síndica Propietaria

S índic® Süpk:mft

Síndico Suplente

Síndica Suplente

La Sra. Faride Bairute Cardenas Arquitecta Municipal.




